
1 
 

 

 

 

ACTUACIONES POLICIALES EN 

MATERIA DE EXTRANJEROS EN 

SITUACIÓN DE ESTANCIA Y TRABAJO 

IRREGULAR EN ESPAÑA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

 

CAPÍTULO I. LA ACTUACIÓN DE LOS TRATANTES EN LAS 

DIVERSAS FASES  DE LA TRATA DE SERES HUMANOS CON 

FINES DE EXPLOTACIÓN LABORAL Y/O SEXUAL 

I.1. LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

La delincuencia, al igual que la economía, se ha globalizado ostentando 

especial gravedad la delincuencia organizada en sus diversas especialidades y, en 

concreto el delito de blanqueo de capitales, ha adquirido un especial protagonismo 

como mecanismo ilegal de reciclaje de las ganancias ilícitas generadas.  

El crimen organizado actúa en múltiples frentes como el terrorismo global; la 

delincuencia organizada y transnacional en sus diversas facetas -inmigración ilegal y 

tráfico de seres humanos, tráfico organizado de estupefacientes, tráfico de armas-; la 

delincuencia grupal o tribus urbanas; la cibercriminalidad o delitos informáticos -

ataques a sistemas informáticos, fraudes, contra la propiedad intelectual, pornografía 

infantil, y como no en la criminalidad financiera. 

La delincuencia organizada es otra amenaza para los Estados. Sus 

consecuencias y efectos son coincidentes con los del terrorismo: atacan el sistema 

democrático, la libertad, la seguridad y la prosperidad, pero con otra finalidad. Según 

G. KAISER (1985) las características de la delincuencia organizada son: 

 Asociación duradera de una pluralidad de personas: estas organizaciones 

criminales están formadas por numerosos miembros (3 o más) que se 

asocian para delinquir.  

 Estructura organizada y jerarquizada: hay una perfecta división del trabajo 

en la que cada miembro juega su papel de forma coordinada con los 

demás. Todos los componentes obedecen a sus jefes. Existen mandos 

“supremos” intermedios y la “tropa”. 

 Carácter de perdurabilidad en el tiempo: la organización es permanente, 

sus miembros van pasando pero ella sigue existiendo, se va renovando y 

adaptando a los nuevos tiempos. 

 Su actividad se centra en negocios ilegales, adaptados en cada momento a 

las necesidades de la población. Estas organizaciones criminales 
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“suministran” a los ciudadanos aquellas actividades o sustancias prohibidas 

por los Estados. Estas actividades o bienes prohibidos van cambiando a lo 

largo de la historia de las Naciones y los grupos criminales se van 

adaptando, y cubren las “necesidades” solicitadas por la gente. 

 Tecnología flexible al delito y variedad de medios para delinquir: Esta 

delincuencia se adapta constantemente a los tiempos actuales y emplea la 

amenaza, la extorsión, el robo, el asesinato, los tráficos ilícitos, entre otros 

delitos, en su actividad diaria. 

 Aspira a consolidar posiciones de poder económico y político: actúa como 

grupo de presión a nivel político y económico e intenta controlar 

determinadas instituciones políticas y financieras. 

 Internacionalidad y movilidad. Trata de extender su acción criminal 

internacionalmente. Cambia constantemente de “zonas de actuación” 

cuando por razones estratégicas le interesa.  

 Férrea disciplina. Los miembros de la organización están obligados a 

obedecer, a no quebrantar la “ley del silencio” y si lo hacen son fuertemente 

castigados. 

 Su objetivo principal es el lucro económico y corromper el sistema 

económico y político. 

Javier ZARAGOZA AGUADO1, manifiesta que los cuatro pilares que conforman 

esa multinacional del crimen, son: el narcotráfico, el terrorismo, la corrupción y el 

crimen organizado. En concreto, con el narcotráfico, afirma, que en los primeros 

meses de 1988, la sensación de impunidad de los traficantes, hizo que se creara una 

contra reforma, la primera reforma del Código penal de 1988, que endureció no sólo 

las penas para el delito de tráfico ilegal de drogas, sino que incriminó y penalizó por 

primera vez el blanqueo de capitales y además se creó una Fiscalía Especial 

Antidroga que se encajó dentro del organigrama de la Audiencia Nacional, y que ha 

desempeñado la función de investigar y perseguir los delitos en relación con el 

blanqueo de capitales y la investigación de organizaciones vinculadas al narcotráfico. 

En 1995 surge la Fiscalía Especial para los delitos económicos relacionados con la 

corrupción que es la que comúnmente se conoce como Fiscalía Especial 

Anticorrupción. 

                                                      
1
 ZARAGOZA AGUADO, J, Delincuencia organizada, narcotráfico y blanqueo de capitales, 

Colección Estudios de Seguridad, Fundación Policía Española, Madrid, 2008, p. 69-73. 
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La extensión del crimen organizado en Europa ha venido favorecido por el 

derecho a la libertad de circulación de los ciudadanos europeos lo que implica muchas 

posibilidades de movilidad, permeabilidad y facilidad para viajar y trasladar objetos, 

sustancias, etc. 

La Unión Europea ha elaborado un listado de 11 indicadores que debe reunir 

un grupo delictivo para ser considerado delincuencia organizada: 

- Colaboración de más de dos personas. 

- Reparto de tareas específicas. 

- Permanencia en el tiempo. 

- Mecanismos de control o disciplina internos. 

- Sospecha de comisión de delitos graves. 

- Actividad internacional. 

- Empleo de violencia e intimidación. 

- Empleo de estructuras comerciales o económicas. 

- Implicación en blanqueo de capitales. 

- Influencias políticas, medios de comunicación. 

- Búsqueda de beneficio o de poder. 

Según el informe de Europol de 20112, en lo que se refiere a la delincuencia 

organizada, se destaca la relevancia de los grupos criminales que participan en las 

estructuras de inmigración ilegal que tienden a estar estructurados en redes flexibles 

de grupos más pequeños con vínculos culturales, étnicos o de otro tipo.  

El informe SOCTA 2014 de Europol incide en el avance espectacular de las 

organizaciones criminales en la cibercriminalidad. El proyecto EC33 de Europol 

coordina las acciones policiales para perseguir este gran peligro que pone en peligro 

las estructuras financieras y económicas de Europa. 

Los grupos que más se reportaron como integrantes del crimen organizado 

relacionado con el favorecimiento de la inmigración ilegal son de origen chino, turco, 

albanés, indio, Iraquí y ruso. China, Vietnam, India, Pakistán, y algunos grupos de 

África Occidental se encuentran entre los más capacitados en la ejecución de todas 

las fases sucesivas de la inmigración ilegal desde su origen hasta los países de 

destino. Aunque estos grupos pueden subcontratar parte del transporte o la 

                                                      
2
 https://www.europol.europa.eu/sites/default/files/publications/octa_2011_1.pdf 

3
 https://www.europol.europa.eu/latest_publications/31 



5 
 

producción de documentos falsificados, mantienen un control efectivo sobre los 

inmigrantes ilegales en todas partes. 

En España, como en otros países, los cambios producidos a nivel político, social 

y económico, unido al incremento de la inmigración irregular, el avance de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación, ha influido de manera directa en el 

aumento de la presencia de organizaciones criminales. 

Del estudio realizado por el Cuerpo Nacional de Policía, Comisaría General de 

Policía Judicial, en el informe del 2009, se desprende, entre otras cosas, lo siguiente: 

- Que los grupos de delincuencia organizada analizados en ese año 

ascienden a 398 formados por grupos de 43 individuos de media.  

- En su composición nacional destaca la heterogeneidad, ya que el 75% de 

ellos se consideran mixtos (españoles y extranjeros), principalmente éstos 

últimos europeos (rumanos, italianos, británicos, franceses, portugueses, 

alemanes y holandeses) o de otros países (colombianos y marroquíes 

principalmente). – 

- Se observa, no obstante, un incremento de grupos criminales integrados 

tan sólo por extranjeros. 

En cuanto al ámbito de actuación de los grupos, el 58,3% han desarrollado 

alguna actividad internacional, y aunque supone un descenso con respecto al año 

anterior, sigue siendo una cifra lo suficientemente elevada como para concienciarnos 

de la importancia que tiene la cooperación policial y judicial internacional en la lucha 

contra este tipo de actividades criminales.  

En lo que se refiere a actividades delictivas, hay que subrayar la tendencia, 

cada vez mayor, de diversificarlas. Mayoritariamente, no obstante, se observa que la 

actividad preferida está relacionada con el tráfico de estupefacientes (55,5% del total), 

especialmente cocaína (74,2%) y hachís (33,9%), al blanqueo de capitales, y el tráfico 

de armas, entre otros. El blanqueo de capitales aparece como una actividad criminal 

estrechamente vinculada a las organizaciones criminales debido a la necesidad que 

tienen de salvaguardar y aprovecharse de las ganancias ilícitas. Sobre todo se 

observa en las organizaciones criminales dedicadas al tráfico de drogas.  

La delincuencia, tanto organizada como la no organizada, se ha adaptado a las 

nuevas formas tecnológicas, de aquí que, el ciberespacio se convierta en un ámbito 



6 
 

especialmente atractivo para los delincuentes. Utilizan el ciberespacio como medio 

para cometer sus hechos delictivos, como por ejemplo ordenar transferencias 

bancarias fraudulentas, el uso de las comunicaciones vía Internet entre traficantes de 

drogas para sus transportes y citas, y otros tráficos.  

Todo lo anterior se inscribe en un mundo globalizado, donde los grupos 

organizados pueden llegar a enfrentarse a Gobiernos y Estados, poniendo en peligro a 

nuestras sociedades. Las nuevas tipologías delictivas necesitan, irremediablemente, 

respuestas novedosas y efectivas desde todos los ámbitos, bien sean jurídicos, 

policiales o tecnológicos. 

Pueden los codelincuentes, en definitiva, desde conformar una organización 

criminal (strictu sensu, reuniendo 6 de los 11 indicadores de Europol), pasando por 

grupos de delincuencia multidisciplinar (tratas de seres humanos, de armas, de obras 

de arte, de órganos humanos, tráfico de drogas, etc.), o actuar de manera individual 

(proxeneta no vinculado a la organización o grupo criminal) o familiarmente. 

El crimen organizado, más allá de los delitos concretos que cometen, busca 

canalizar los beneficios ilícitos alcanzados, en ocasiones bajo la apariencia de ilícitos 

negocios, generando un entramado financiero. 

 

I.2. ESPECIAL REFERENCIA A LA TRATA DE PERSONAS  

La trata de personas es un fenómeno social que ha estado presente desde las 

épocas remotas, a las guerras, a la esclavitud, sosteniéndose que formaba parte del 

ius gentium en el Derecho romano. 

El término “trata”, al parecer tiene su origen en el periodo medieval, en el 

contexto de la lucha entre los reinos cristianos y musulmanes, cuando las personas 

adquirían la condición de mercancía y bajo estas condiciones eran llevadas de un 

lugar a otro para su compraventa. 

En la actualidad esos flujos migratorios de personas tienen causas bien 

distintas, son propios de situaciones de pobreza o miseria, de degradación económica 

y social, de tensiones étnicas, de guerras fratricidas, inseguridad, etc. Personas que 

son trasladadas voluntariamente o engañadas en la mayoría de los casos a otros 

mundos donde existe mayor riqueza, bienestar, más oportunidades para encontrar 
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trabajo. El negocio criminal de la trata de seres humanos es, junto con el tráfico de 

armas  y drogas, de los más lucrativos.  

En la trata de personas es fundamental una comprensión global del fenómeno, 

tratando de entender tanto la situación en los países de destino como los de tránsito y 

origen, aunque la trata de seres humanos puede ocurrir en el interior de un país, sin 

necesidad del cruce de fronteras. 

Para hacer frente a la trata de personas existe una extensa normativa  a este 

respecto, si bien, destacamos como principales herramientas: 

- Plan integral de lucha contra la trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual. 

- Código de buenas prácticas para la investigación del tráfico de seres 

humanos con fines de explotación sexual 

- Instrucción 1/2010 de la Secretaría de Estado de Seguridad sobre 

aplicación del artículo 59 bis. 

- Protocolo Marco de Protección de Víctimas de Trata de Seres Humanos. 

- Plan policial operativo contra la trata de 2013. 

- Plan estratégico para el periodo 2013-2016. 

Las organizaciones criminales que se dedican a la trata abusan de los vacíos 

legales existentes, y usan ramificaciones en distintos países para eludir así la acción 

de las autoridades competentes para la persecución de estos delitos. De ahí la 

necesidad de homogeneizar las legislaciones, así como la cooperación y coordinación 

internacional en esta materia. 

Las investigaciones realizadas en estas actividades delictivas vienen 

acreditando que las organizaciones criminales cuentan con un gran despliegue de 

medios tanto técnicos como personales, contando, a su vez, con una serie de 

organizaciones pequeñas con algunos vínculos entre sí, que captan a las víctimas y  

las venden unas a otras a medida que pasan del Estado de origen al de destino. Se 

trata de grupos más o menos cohesionados, cuyos miembros pueden ser familiares 

entre sí, o personas del entorno cercano a las víctimas, incluyendo a la propia familia4. 

                                                      
4
 GARCÍA CUESTA/LÓPEZ SALA HERNÁNDEZ CORROCHANO/MENA MARTÍNEZ, 

Poblaciones-Mercancía, entienden que las formas que presentan las redes no remiten 
exclusivamente a los grupos criminales fuertemente organizados en estructuras de mafia, 
ahora bien, en España, el endurecimiento de las fronteras así como la diversificación y la 
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En palabras de C.BOTRÁN (UCRIF-CNP-, mayo 2009) “Las redes pueden 

estar formadas por un matrimonio, un grupo de cuatro amigos o pueden ser 

organizaciones complejas y estructuras que operan en varios países con más de cien 

personas trabajando. Una auténtica multinacional”. 

Se trata en este último caso de asociaciones con mayor estructura y 

organización que actúan en todas las etapas del proceso, cumpliendo las personas 

que las integran diversas tareas en fases sucesivas: reclutamiento en los países de  

origen, provisión de documentación falsa o falsificada (a veces auténtica), cartas de 

invitación falsificadas aparentando tener contactos con personas en los países de 

destino, agencias de viaje, transportistas, y aquellas que en el país receptor 

proporcionan permisos de residencia, contratos de trabajo o precontratos falsos, y 

finalmente, aquellos miembros de la organización que se dedican directamente a la 

explotación sexual y laboral y los que se dedican al lavado del dinero obtenido5. 

 Triple clasificación de la trata de seres humanos6 

a) Trata de personas para su explotación en la prostitución u otras formas de 

explotación sexual, incluida la pornografía. 

Tipología muy común que se da en la mayoría de los países, ya sean de 

origen, tránsito o destino, estimándose que el 90% de las mujeres que ejercen la 

prostitución lo hacen de manera forzada. 

Además de la explotación ajena de la prostitución o de otras formas de 

explotación sexual (turismo sexual, pornografía, salones de masaje,…), los llamados 

matrimonios serviles7 y los supuestos de novias o esposas por encargo en condiciones 

en que se las pueda acabar convirtiendo en esclavas sexuales del receptor. 

                                                                                                                                                            
implicación en los flujos internacionales en la trata sexual hacen que los expertos subrayen el 
papel de las redes criminales, puesto que se requieren recursos sofisticados, gran capacidad 
de adaptación y relación con otras redes para mantener el negocio de la trata sexual en las 
condiciones actuales (p.20). 
5
 Cfr, SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ “Tráfico y trata de personas a través de las organizaciones 

de organizaciones criminales”, en PUENTE ABA (Dir.) ZAPICO BARBEITO/RODRÍGUEZ 
MORO (Coords), Criminalidad organizada, terrorismo e inmigración. Retos contemporáneos de 
la política criminal, Comares, Granada, 2008, p. 279. 
6
 MARTÍN ANCÍN F. La trata de seres humanos con fines de explotación sexual en  el Código 

Penal de 2010. Aportaciones de la Ley Orgánica 1/2015. Capítulo I. Algunas consideraciones 
en relación al delito de trata de seres humanos, pp. 50 y ss. Tirant lo Blanch y Ediciones 
Universidad de Salamanca. Valencia, 2017.  
7
 Contratos matrimoniales en los que la persona víctima puede acabar obligada, en régimen de 

esclavitud, a realizar cualquier actividad doméstica, laboral o favores sexuales. 
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Esas mujeres anunciadas para el matrimonio fuera de los propios países en 

distintos medios de comunicación (revistas, vídeos, internet), que originó la expresión 

“novias de catálogo”, convirtiéndose de hecho en víctimas contemporáneas de 

esclavitud o de trata. 

Las víctimas de la trata de Asia Oriental siempre han sido en su mayoría  

mujeres tailandesas, sumándose las chinas, vietnamitas y camboyanas. 

Habitualmente se explota a estas mujeres obligándolas a dedicarse a la prostitución en 

establecimientos: salones de masajes, de belleza o saunas. 

Los traficantes atraen a sus víctimas ofreciéndoles promesas de empleo, la 

participación en concursos de belleza, oportunidades de trabajar como modelos, 

vacaciones baratas, programas de estudio en el extranjero,… 

Los traficantes de América Latina también utilizan empresas de espectáculos, 

agencias de modelos, de empleo, matrimoniales y de viajes, así como anuncios en los 

periódicos, para captar a sus víctimas. El transporte con destino a Europa se efectúa 

en avión hacia grandes aeropuertos, por ej. Schipol.  A veces utilizan visados 

normales de turista de tres meses de duración para cruzar las fronteras. En ocasiones, 

se hace transitar a las víctimas de la trata que viajan desde Brasil hacia Europa por 

territorios sujetos a la administración de países europeos en el Caribe o en América 

del Sur, para reducir el riesgo de que sean interceptadas en el continente europeo. 

En Nigeria, los conocidos, amigos íntimos o familiares desempeñan un papel 

importante en la captación de las víctimas de trata. Se recurre generalmente al 

sistema de servidumbres por deudas, obligándolas a reembolsar tarifas excesivas a 

los traficantes. Viajan a Europa principalmente en avión desde Lagos u otros 

aeropuertos internacionales de África Occidental. También el transporte puede ser por 

tierra o mar. En el país de destino son sometidas a la prostitución callejera. 

Los hombres mienten a las mujeres, les dice que es fácil llegar a Europa y que 

allí encontrarán trabajo. A las mujeres las venden en las fronteras, los jefes nigerianos 

eligen a las que más les gustan y por el camino las suelen dejar embarazadas. Cada 

una depende de un hombre pero las utilizan varios. Algunas se arrepienten pero no 

tienen dinero para volver y otras albergan todavía la esperanza de una vida mejor en 

Europa. 

 



10 
 

b) Trata de personas para trabajos o servicios forzados, la esclavitud o prácticas 

similares, la servidumbre y la mendicidad 

Explotación laboral, tanto para realizar las labores más penosas en el mercado 

de trabajo –en condiciones de sometimiento-, como para realizar labores domésticas, 

concurre desde una posición de servidumbre, cuando los trabajadores son engañados 

bien sobre la naturaleza del empleo o las condiciones de ejecución, son forzados bajo 

amenaza de realizar una actividad que no llevarían a cabo voluntariamente o 

sometidos a prácticas similares a la esclavitud, servidumbre o mendicidad.  

En estas circunstancias, cualquier persona puede ser víctima de explotación 

laboral, al margen de su género, edad o nacionalidad y se caracteriza por recortes 

salariales o retención de parte del mismo, ausencia de derechos laborales reconocidos 

como es el descanso, la protección social, el desarrollo de tales actividades bajo malas 

condiciones laborales. 

Hay 168 millones de niños en todo el  mundo que se ven obligados a trabajar. 

Los esclavos del siglo XXI trabajan hasta la extenuación, les fuerzan a un matrimonio 

que no desean o caen el pozo de la trata de personas. Lo que llaman hoy “esclavitud 

moderna afecta a 45,8 millones de personas en todo el mundo. Según el informe que 

la fundación Walk Free publicado el 30 de mayo de 2016, el 85% de los esclavos del 

mundo viven en India, China, Pakistán, Bangladesh y Uzbekistan. 

c) Trata de personas para extracción de órganos 

Cuando se menciona el tráfico de órganos, el nombre de China aparece una y otra 

vez, ya que China, después de Estados Unidos, es el segundo país del mundo que 

más trasplantes se  realizan anualmente. Se calcula que en este país asiático se 

realizan anualmente unos diez millones, o porque tengan alrededor de millón y medio 

de pacientes en lista de espera. 

 Aunque en China está prohibido el trasplante de órganos para extranjeros 

desde 2006, se sabe que siguen realizándose. En 2008, según Internacional Medical 

Journal Travel, tres hospitales fueron multados por hacerlo. 

 Alicia VERDÚ, criminóloga española especializada en la trata de personas y 

tráfico de órganos, quien en una investigación sobre el tema, calcula que, del total de 

trasplante de órganos, al menos 10% se realiza de manera ilegal, una cifra que es 

mucho mayor en América Latina, por sus niveles de corrupción, pobreza y debilidad 
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del sistema judicial. La “estrella” en el tráfico de órganos es el riñón, al existir la 

conciencia de que al tener dos riñones no pasa nada si das uno. 

 Según cifras de 2012 publicadas por Organs Watch – organización que rastrea  

el tráfico ilícito de órganos-, cada año se venden de manera ilegal entre 15.000 y 

20.000 riñones en todo el mundo. 

 

II.3. LA DELINCUENCIA ORGANIZADA CHINA Y TRATA DE PERSONAS 

China cada vez más se está convirtiendo en un país de origen y destino para la 

trata de personas. 

Tradicionalmente, sólo las comunidades chinas podían acceder a los burdeles 

chinos en Europa. Actualmente las chinas son objeto de trata y desde China son 

traficadas a través de las ex Repúblicas soviéticas. 

Por lo que se refiere a la delincuencia organizada china, destacamos: 

- 100.000 personas regularizadas en España. 

- La gran mayoría dedicada a pequeños y medianos negocios. 

- Los lazos con su origen nunca se cortan. 

- Las familias chinas constituyen uno de los sujetos que garantizan la 

reproducción social de las familias transnacionales. 

- Muchos recién nacidos son enviados al pueblo natal para los abuelos 

cuiden de ellos y cuando pasen varios años sean enviados a España. 

- Pisos-patera o pensiones para dar acogida a los traficados: una semana a 

pensión completa, de diez en diez, podían llegar hasta 20 a la vez, el 

tiempo necesario para tramitar los pasaportes. 

- Efectivo sistema de falsificación made in China. 

- Una dinámica de envio de esa documentación por paquetería urgente. 

- Captadores en Fujian y pasadores que acompañaban  a los migrantes 

hasta su destino final. 

- Pasadores: dominaban varios idiomas y conocían a la perfección los 

aeropuertos y puestos fronterizos, a la más mínima duda, lo dejaban todo y 

desaparecían. 
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- Cabezas de serpiente (shetou): tienen una serie de contactos en los 

lugares de origen y en varios países europeos, organizan el traslado de 

inmigrantes chinos a los países de destino. 

- Deuda vitalicia con la banda  entre 40.000 y 50.000 euros. 

- Blanqueo: panaderías, tiendas, bazares, karaokes, restaurantes,… 

- Ninguna cuenta en entidades bancarias. 

- Prostíbulos debían disponer de preservativos de color rojo para disimular 

que tenían la menstruación. 

Países: República Popular China, Pakistán, Bangladesh y Tailandia. 

Vías de acceso: transporte aéreo, marítimo, ferrocarril, carretera. 

Perfil de la víctima: 

- Servidumbre por deuda, realizando cualquier actividad. 

- Uso de documentación falsa. 

- Les ofrecen traslado, alojamiento y trabajo remunerado, finalmente 

hacinamiento en pisos y actividades  en el sector textil, hostelería,… 

- Deuda contraída oscila entre los 10.000 y 20.000 dólares. 

- Viajan solas o un pasador que se mantiene alejado de ellas en el trayecto y 

vuelo pero que las controla. 

Perfil de los tratantes 

-  Las rutas difieren según los medios económicos disponibles. 

-  Ejercicio de la prostitución en pequeños clubes, peluquerías, pisos. 

-  Publicidad en periódicos e Internet. 

-  Clientes de su misma nacionalidad o extranjeros. 

-  Las víctimas no denuncian. 

Ruta 

- Diferentes en función de los medios económicos disponibles, en unas 

ocasiones desde África o Sudamérica,  y en ocasiones llegan a Europa a través de los 

aeropuertos de Grecia y Turquía. 

-Inmigración desde la República Popular China (Fujian, Zheijan y Guandong) y 

Pakistán. 
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Ofertas a solteros para conseguir hermosas esposas a cambio de una suma 

sustancial de dinero, dada la dificultad de los varones chinos para encontrar esposa, 

donde existen cerca de 20 millones de hombres más que de mujeres. 

Se publican diversos anuncios en periódicos chinos en los que se ofrecen 

visados a sus compatriotas para residir en Europa. Luego contactan con sus víctimas 

telefónicamente, a las que escogen “debido a sus dificultades económicas por las que 

atraviesan”, les ofrecen acceder a Europa a través de varias rutas por precios que 

rondan entre los 15.000 y 18.000 euros. En el caso de las mujeres, les ofrecen 

posibilidades de costearse parte del viaje ejerciendo la prostitución en España, para lo 

cual les engañan diciendo que dicha práctica es legal  y que les repostará “pingües 

beneficios”, luego les encerraban en un determinado chalet o piso donde tienen que 

atender a los clientes que lo solicitasen sin excusas ni descansos. 

En una de las varias actuaciones policiales contra la mafia china, una de las 

principales actividades de la banda era la trata y explotación sexual de mujeres chinas, 

que eran transportadas de manera irregular hasta España por un precio entre 10.000 y 

15.000 euros, que las mujeres debían abonar a través del ejercicio de la prostitución. 

Ninguna de ellas sabía castellano ni tampoco inglés. Trabajaban en prostíbulos 24 

horas, donde vivían en condiciones penosas bajo la vigilancia de los miembros de la 

organización. 

La banda tenía plantaciones de marihuana en varias localidades catalanas y la 

exportaban a Holanda y el Reino Unido. En estas plantaciones vivían y trabajaban 

personas en condiciones de explotación e insalubridad. 

Trama que captaba a jóvenes asiáticas menores de 25 años para explotarlas 

en España y otros países de Europa. Las víctimas procedían de zonas muy pobres de 

la China profunda, que solían tener deudas contraídas en su país y que por ello 

necesitaban dinero para pagarlas, luego se volvían a endeudar con la trama, que las 

traía engañadas. Sus captores les prometían un trabajo como cuidadoras de hijos de 

chinos adinerados instalados en España que luego no existían.  

Al llegar las encerraban en sótanos y las explotaban sexualmente, las 

obligaban a hacerlo para pagar esa nueva deuda que habían firmado engañadas. El 

dinero se duplicaba cuando pasaban por Dubai o Guinea Ecuatorial, donde ejercían la 

prostitución unos meses –allí eran consideradas material nuevo para clientes de la 

zona- y se volvía a duplicar al viajar a España. 
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Las mujeres vivían en condiciones infrahumanas, en los sótanos de los locales, 

sin iluminación ni aire, las casas tenían circuitos de cámaras para vigilarlas y las 

“madames” las controlaban las 24 horas del día. 

La organización además de estar formadas por “madames”, que vigilaban a las 

chicas, pero también por  “taxistas”, que las llevaban a los pisos de los clientes y luego 

las traían y otros responsables. Tenían libretas de recepción con todos los teléfonos 

de los taxistas, carteles con el precio de los servicios y con los productos que 

dispensaban, entre ellos metanfetaminas o viagras. 

Las chicas estaban dadas de alta en la Seguridad Social para dotarlas de 

permiso de residencia y poder seguir en España. Todos los ingresos se hacían en 

metálico para eludir los controles tributarios. 

La banda estaba muy atomizada y actuaba de forma independiente en los 

distintos países. Los chinos se hacían pasar por turistas y eran acompañados en todo 

momento por miembros de la red, que conocían los aeropuertos, entregaban la 

documentación y cambiaban las rutas, pera dificultar su localización.  

 

I. 4. MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS CRIMINALES DE TRATA 

Tratantes 

La mayoría de los tratantes condenados por delitos de trata son hombres, así 

como por los demás delitos. Sin embargo, el porcentaje de mujeres delincuentes  es 

mayor en el caso de la trata de personas que en el de otros delitos. 

En algunos mercados, las víctimas a veces llegan a convertirse en traficantes 

ya que esa puede ser la única manera de evitar que las sigan explotando. 

Pasadores 

Acompañan a los migrantes hasta los puntos de destino.  Uno de estos 

“acompañantes”, tenía hasta 14 pasaportes distintos con idéntica foto. Había dado 

varias veces la vuelta al mundo sin que nadie le “parase”. Eran tipos preparados, 

dominaban varios idiomas y conocían a la perfección los aeropuertos y los puestos 

fronterizos, a la más mínima duda, lo dejaban todo y se “escabullían”. 
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Una vez en tierras españolas, los ‘pasadores’ les conducían a los pisos 

pensiones controladas por otros parientes, que ponían sus casas a disposición de los 

inmigrantes mientras les preparaban la documentación necesaria para partir a otros 

destinos. Habitualmente pasaban una semana en estos  “pisos patera”, tiempo 

necesario para tramitar los pasaportes que les permitirían el acceso al destino 

deseado.  

En algunos casos utilizaban documentos auténticos obtenidos de forma 

fraudulenta en los que el legítimo propietario guardaba gran parecido físico con  la 

persona que pretendía entrar en el país. Normalmente estos documentos eran de “ida 

y vuelta”, es decir se reciclaban una vez habían sido utilizados por otro  “cliente”. 

En zonas donde la trata se ha convertido en endémica, puede haber incluso 

una implicación de los líderes de la comunidad, los funcionarios o administradores 

gubernamentales, incluso representantes de organizaciones religiosas. Todos ellos 

tienen un rol de poder dentro de las comunidades de origen, con amplia capacidad de 

incidencia social  y por ende de control sobre las familias de las víctimas8. 

 El papel de las mujeres en un delito de autoría eminentemente masculina 

Generalmente, nos encontramos ante delitos cometidos generalmente por 

varones. No obstante, últimamente la mujer está jugando un papel importante en este 

tipo de organizaciones, como es el caso, por. ej., de mujeres nigerianas, que habiendo 

sido previamente explotadas sexualmente dejan de serlo cuando consiguen pagar la 

deuda contraída y pasan a ser a ser reclutadoras, obteniendo así ganancia, pasando  

a ser autoras o cooperadoras necesarias en la trata de personas. 

En las organizaciones ucranianas, se integra un determinado perfil de mujeres 

de entre 30 y 35 años de edad, que habiendo sido previamente prostituidas, se les ha 

ofrecido, o de algún modo han aceptado, la opción de dedicarse a captar a otras 

mujeres para no seguir sometidas a la explotación sexual, realizando un importante 

papel como responsables del control de las víctimas de trata (controladoras). 

 

                                                      
8
 MALENO GARZÓN, “La trata en el tránsito migratorio: de la externalización al ser humano”, 

en LARA AGUADO (Dir.), Nuevos retos en la lucha contra la Trata de Personas con Fines de 
Explotación Sexual”, op.cit. p.321. 



16 
 

 Estructura y rol de los distintos miembros que integran una “red” de trata 

de seres humanos con fines de explotación sexual y laboral 

En una organización con infraestructura a nivel internacional la participación de 

los distintos miembros, se reparten sus roles en el proceso en los distintos lugares, de 

origen, tránsito y destino: 

En origen: principalmente los sponsor, los reclutadores-captadores y, en 

algunos casos, los transportistas y los falsificadores. 

En tránsito: los transportistas, que relevarían, en su caso, a los anteriores 

procedentes del país de origen y que continuarían con la víctima hasta llegar al lugar 

de destino. Falsificadores, que se encargarían de dotar a éstas de la documentación 

suficiente para poder continuar su viaje. La infraestructura logística que tendrá como 

labor alojar en pisos francos y alimentar a los miembros de la expedición hasta el 

próximo salto al lugar de destino. 

En destino: personas que reciben a la víctima de trata y que se encargarían del 

alojamiento y explotación. 

El sponsor, suele ser el jefe o el líder de la organización, a su vez, encargado 

de la financiación de la operación. En ocasiones es independiente a la red de trata. 

El captador-reclutador, constituye el primer eslabón de la cadena y contacto de 

la red en el país de origen de las víctimas, quien puede llegar a realizar un estudio 

previo de la situación económica y familiar de aquéllas, en orden a asegurar una forma 

de presión y control a los mandatos de la organización. Debe seleccionar y 

“convencer” a las mujeres (por contacto directo o por medio de intermediarios, otros 

miembros de la organización, mujeres reclutadoras, familiares, amigos, anuncios en 

prensa, etc.) hasta conseguir sacarlas del país. 

A veces, con la ayuda de una tercera persona –el intermediario- gestiona los 

pasaportes, el visado, el billete y facilita a la víctima la “bolsa de viaje” (dinero 

suficiente para cruzar la frontera y que ha de ser devuelto a su llegada al país de 

destino), aleccionándola sobre cómo debe actuar en los controles fronterizos en las 

preguntas que le puedan formular los funcionarios de inmigración. En ocasiones, se le 

proporciona además, ropa, guías turísticas, cámaras de fotos y otros objetos típicos 

que suelen portar los turistas, reservas de hoteles, teléfonos de contactos, etc., gastos 

que se sumarán a la deuda contraída. 
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 El pasador/transportista es el miembro de la red encargado de facilitar el 

transporte y la entrada en España, bien de forma clandestina o irregular, bien 

mediante de documentos de identidad o de viaje falsos o falsificados, bien de forma 

legal, aun cuando se produzca un fraude de ley al no declarar los verdaderos motivos 

de su estancia en nuestro país. 

 Pueden existir pasadores también en países “puente”, donde además de 

hacerse cargo de la siguiente fase de la operación se encargan de dar alojamiento y 

manutención hasta el próximo “salto”. También es frecuente que se queden con los 

documentos de identidad y de viaje de las víctimas y se lo entreguen al llegar al país 

de destino o antes de los controles fronterizos y posteriormente a otros individuos que 

les están esperando, que no serán otros que los explotadores. 

 Una de las particularidades de las organizaciones delictivas chinas 

especializada en la trata de personas, es que las víctimas suelen ir acompañadas, 

durante su traslado, de un miembro de la organización, al que se le conoce con el 

nombre de “snake-head” o “cabeza de serpiente”, si bien dicho término suele aplicarse 

genéricamente a cualquier miembro de la organización que participa de forma activa 

en el traslado de las víctimas desde el país de origen al de destino. 

 Los llamados “cabezas de serpiente”, son conocedores de las rutas, horarios, 

circunstancias y requisitos necesarios para franquear los diferentes puestos 

fronterizos, encargándose de controlar en todo momento a las víctimas, para de esta 

forma asegurar su traslado, siguiendo la ruta marcada por la organización. 

 El falsificador facilita documentos alterados, bien de viaje o de identidad u otros 

necesarios para poder obtener la autorización de trabajo y/o residencia, contratos de 

trabajo, certificados de buena conducta y de antecedentes penales, resoluciones 

falsificadas, altas en la Seguridad Social, etc. En ocasiones se encarga de la 

sustracción de documentos en el país de destino y posteriormente su falsificación y 

entrega a la víctima en el país de origen. 

 Los miembros de la recepción y/o acogida son individuos afincados en España 

que se encargan de las labores de recogida en los aeropuertos o estaciones de 

viajeros y buscarles alojamiento. Reciben a las víctimas en el punto final del viaje, 

recogiendo su documentación, para a continuación trasladarlas a pisos francos donde 

se produce un primer alojamiento.  
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 Posteriormente serán repartidas por distintos pisos o clubes de alterne y 

tomarán contacto con quien será el explotador directo, generalmente otra mujer de la 

organización, que se encargará de controlar todos los movimientos de la víctima en su 

lugar de trabajo, tanto de los servicios realizados como del dinero recaudado, que 

recibirá de forma íntegra para entregar posteriormente a los responsables. 

 Los empleadores son los propietarios o administradores de empresas (clubes, 

prostíbulos) ubicados en España, donde se explota sexualmente a las víctimas. 

 Además de estos roles, dependiendo de la red de inmigración/trata, suelen 

aparecer personajes como: 

 La “mami” propia de las redes nigerianas. Suele ser una persona traficada que 

ha saldado su deuda con la organización, y pasa a ser de explotada a explotadora, 

controla a sus compatriotas, les asigna la zona donde deben ejercer la prostitución y 

las alecciona sobre el comportamiento y atuendos. Se encarga, asimismo, de controlar 

los beneficios y de que la productividad sea creciente, haciendo creer a la mujer que 

se preocupa por su situación y desea ayudarla, si bien le impone castigos en el 

supuesto de que tales beneficios no sean suficientemente elevados.  

 “Máster” cuando es del género masculino. 

 La “madame” controla la explotación en los clubes de alterne, recoge el dinero 

generado y salda las cuentas con los dueños o proxenetas. Trabaja a comisión. 

 La controladora así llamada en las redes de países del Este, ejerce el control 

sobre cuatro o cinco mujeres de su misma nacionalidad, no alterna y solo vigila el 

comportamiento de éstas. Al igual que en la redes nigerianas suele ser una mujer que 

ha ejercido anteriormente la prostitución. 

 Los porteros y vigilantes son personas que realizan papeles secundarios, con 

tareas de seguridad tanto del inmueble como de las víctimas de explotación, 

asegurando que éstas no realicen ningún movimiento sin estar ellos presentes, 

sirviéndose de amenazas físicas y psicológicas para mantener su sometimiento. 

 El encargado del local suele ser un hombre de paja o testaferro del verdadero 

propietario, a quien debe rendir cuentas a diario y quien vela por el buen 

funcionamiento de las normas de la casa (horarios, vestimenta, precios, impone 

multas,…). 
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 El dueño del club en nuestro país se ha transformado en empresario, 

generalmente posee varios clubes y se relaciona con los dueños otros, intercambiando 

mujeres “captador de mujeres”. 

 

II.5. BREVE REFERENCIA A LA INVESTIGACIÓN POLICIAL EN LA TRATA 

DE PERSONAS 

Se precisa de la colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

y con las organizaciones asistenciales especializadas que permitiera prevenir estas 

conductas así como la correcta identificación y derivación de las víctimas. 

Tres ejes: lucha policial, concienciación social y atención a las víctimas. 

 El éxito de la investigación dependerá en gran medida –tratándose de redes 

más o menos estructuradas- de la necesaria cooperación desarrollada por jueces, 

fiscales y policías de los diversos países de origen, tránsito y destino, por cuyos 

lugares haya transcurrido el iter delictivo. 

 El lugar de delito es cualquier lugar donde se puedan encontrar rastros físicos 

de su comisión, dado que se realizan en diversas etapas, es probable que sean varios 

los lugares de los ilícitos penales. Por ello, se ha de tratar de  localizar las huellas 

físicas en tales lugares que son básicamente muestras biológicas (sangre, orina, 

saliva), huellas digitales y huellas dejadas por otras partes del cuerpo, fibras y otros 

microrrestos, documentos y equipos de tecnología de la información y demás equipos 

electrónicos9. 

 Asimismo, el examen del lugar (oficinas, lugares de alojamiento y explotación, 

vehículos,…) resulta de suma importancia para la investigación de éste y otros delitos, 

siendo importante: 

- Identificar el delito como trata de personas. 

- Identificar a los diversos sospechosos. 

- Identificar a las víctimas. 

- Determinar la edad de las víctimas. 

                                                      
9
 UNODC “Manual de primeros auxilios para los funcionarios de los servicios de aplicación de 

la Ley encargados de la respuesta inicial en los casos de trata de personas”, Nueva York, 
2010, p. 11. 
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- Corroborar la versión de los hechos dada por las víctimas. 

- Determinar los diversos vínculos entre, por un lado, los sospechosos y las 

víctimas y, por otro, diversos lugares, vehículos y documentos, entre otras 

cosas. 

- Determinar la índole y el alcance de la explotación. 

La identificación de una persona víctima de trata es una medida crucial para su 

rescate, acceso a la asistencia y protección. Si las víctimas no son debidamente 

identificadas, probablemente se les trate como delincuentes, cayendo frecuentemente 

en la ilegalidad y como víctimas de explotación sexual y trabajo forzado. 

Las víctimas responden con evasivas y visiblemente atemorizadas cuando se 

les pregunta por detalles del camino, abusos, violaciones y abortos clandestinos. Les 

cambia la cara y se dan media vuelta “yo no sé nada”.  

Las mujeres del camino callan, no denuncian. No tanto por la presencia física 

de sus vigilantes, sino sobre todo por la “cárcel mental” en la que habitan. Los 

extorsionadores les amenazan con matar a su familia si huyen y viajan sometidas a 

conjuros y ritos del vudú que las aterrorizan. 

Ha habido progresos importantes en materia penal, nuevo plan contra la trata, 

pero también sorprende la  pasividad de la ciudadanía ante este tema, entendemos 

que estamos ante un delito socialmente aceptado. 

 

II. 6. ACTUACIÓN CON MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 

Las actuaciones con menores extranjeros no acompañados se ajustarán a lo 

regulado en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España, y en el Protocolo Marco sobre determinadas 

actuaciones en relación con los Menores Extranjeros No Acompañados, aprobado por 

Resolución de 13 de octubre de 2014.  

Se entiende por menor extranjero no acompañado (MENA) al extranjero menor 

de dieciocho años nacional de un Estado al que no le sea de aplicación el régimen de 

la Unión Europea que llegue a territorio español sin un adulto responsable de él, ya 

sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección 
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del menor, así como a cualquier menor extranjero que una vez en España se 

encuentre en aquella situación.  

También se aplicarán las medidas de este apartado a:  

a. Los menores extranjeros que se encuentren en situación de riesgo por haber 

entrado de manera clandestina en territorio nacional o pretenda traspasar los puestos 

fronterizos españoles en unión de un adulto que, aparentando ser su progenitor, 

pariente o responsable del niño, no aporte documentación veraz o fiable del vínculo 

alegado, y se aprecie un peligro objetivo para la protección integral del menor.  

b. Menores extranjeros que se hallen en situación de patente desamparo o 

desprotección, significadamente por padecer riesgo de sometimiento a redes de trata 

de seres humanos.  

c. Menores extranjeros que se hallen como polizones a bordo de un buque, 

nave o aeronave que se encuentre en un puerto o aeropuerto español.  

Cuando se localice a un menor extranjero no acompañado se comunicará a la 

mayor brevedad a la correspondiente Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de 

la Policía Nacional, así como a la Delegación o Subdelegación del Gobierno y al 

Ministerio Fiscal.  

En el caso de extranjeros cuya minoría de edad no pueda ser establecida con 

seguridad por encontrarse indocumentados o cuya documentación presente indicios 

de falsedad, los funcionarios de la Brigada o Unidad de Extranjería y Fronteras 

procederán de la siguiente forma:  

a. Se comunicará, inmediatamente, a la Entidad Pública de Protección de 

Menores del lugar de localización para constancia del hecho, preasignación de plaza 

en Centro de ingreso y prestación de atención en aquellos casos en que sea 

necesaria.  

b. Se obtendrá la reseña del menor que, inexcusablemente comprenderá la 

impresión decadactilar y la fotografía del menor. En el caso de que la reseña hubiera 

sido practicada por un Cuerpo de Policía Autonómica, el Ministerio Fiscal velará para 

que sea remitida con carácter urgente a las correspondientes Unidades de Extranjería 

y Fronteras de la Policía Nacional.  
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c. La Brigada de Extranjería y Fronteras dará traslado de la reseña a la 

correspondiente Unidad de Policía Científica de la Policía Nacional a fin de que se 

compruebe si el menor se encuentra reseñado, expidiendo certificación negativa en el 

supuesto de que no figure previamente identificado. 

d. La Brigada de Extranjería y Fronteras consultará el Registro de Menores 

Extranjeros No Acompañados, actuando conforme a lo previsto en las instrucciones 

del Secretario de Estado de Seguridad sobre funcionamiento del RMENA, realizando 

los trámites pertinentes según figure o no inscrito en dicho Registro el menor. Cuando 

no esté inscrito, una vez registrado se procederá a asignarle un Número de Identidad 

de Extranjero (NIE) vinculado al Número de Identificación Personal (NIP).  

e. Las gestiones practicadas por las respectivas Brigadas Provinciales de 

Extranjería y Fronteras serán comunicadas por las mismas, a la mayor brevedad, al 

Ministerio Fiscal y, en su caso, al Cuerpo policial que inició las actuaciones. La 

comunicación deberá comprender en todo caso el NIP, el NIE y el resultado de la 

comprobación e inscripción en el RMENA.  

f. En caso de duda sobre la minoría de edad, la Brigada de Extranjería y 

Fronteras dará conocimiento de esta situación al Ministerio Fiscal. Corresponde al 

Ministerio Fiscal la responsabilidad de ordenar la incoación del expediente para la 

práctica de pruebas médicas de determinación de edad de aquellos extranjeros cuya 

minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad.  

g. El Fiscal autorizará la práctica de las pruebas médicas siempre que el 

interesado haya prestado su consentimiento informado a las mismas, a cuyo efecto los 

funcionarios de la Brigada de Extranjería y Fronteras levantarán acta conforme al 

modelo que consta en el Anexo III del Protocolo Marco. En el supuesto de negativa a 

prestar su consentimiento será llevado a presencia del Fiscal, que resolverá lo 

procedente en relación con la determinación de su edad.  

h. El decreto del Ministerio Fiscal resolviendo sobre la minoría de edad será 

comunicado a la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras para su debida 

constancia e inscripción en el RMENA. i. La unidad policial de extranjería actuante de 

la Policía Nacional, en el plazo máximo de setenta y dos horas, remitirá a la Entidad 

pública de protección de menores y al Director del Centro de protección de menores 

donde esté ingresado el menor la «ficha de inscripción MENA».  
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Cuando la minoría de edad del menor extranjero sea indubitada, se realizarán 

las correspondientes diligencias de reseña dactilar y cotejo del RMENA, procediendo a 

inscribirlo si no lo estuviera. En cualquier caso se hará entrega inmediata del menor a 

la Entidad pública de protección de menores del lugar de localización, y se comunicará 

al Ministerio Fiscal su localización y su situación registral.  

El menor extranjero no acompañado que tuviera suficiente juicio deberá ser 

informado por los funcionarios policiales o, en su defecto, por el personal de la Entidad 

pública de protección de menores bajo cuya tutela se encuentre, de modo fehaciente y 

en un idioma que razonablemente pueda entender, de los derechos que asisten a las 

posibles víctimas de trata de seres humanos, así como de la normativa vigente en 

materia de protección de menores. De dicha actuación quedará constancia escrita.  

Siempre que haya indicios de que el menor pudiera ser víctima de un delito de 

trata de seres humanos se actuará de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo 

Marco y en la Instrucción 6/2016, de 15 de junio, de la Secretaria de Estado de 

Seguridad, “sobre actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en 

la lucha contra la trata de seres humanos y en la colaboración con las organizaciones 

y entidades con experiencia acreditada en la asistencia a las víctimas”.  

Una vez determinada la minoría de edad y puesto a disposición de los servicios 

competentes de protección de menores de la Comunidad Autónoma en la que se halle, 

el órgano competente para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación del 

menor extranjero no acompañado será la Delegación y Subdelegación del Gobierno 

del territorio donde se halle el domicilio del menor.  

La Comisaría General de Extranjería y Fronteras de la Policía Nacional 

realizará, de oficio o a instancia de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 

correspondiente, gestiones ante la Oficina Consular o Representación Diplomática del 

país del que presumiblemente proceda, tendentes a identificar y localizar a su familia o 

a acreditar que no es posible dicha identificación o el reagrupamiento familiar, en cuyo 

caso procederá comprobar la existencia de servicios de protección de menores en su 

país de origen que se hagan responsables del menor. Las gestiones se realizarán a 

través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación en caso de no existir 

representación diplomática en España.  

Las actuaciones dirigidas a determinar si es posible la repatriación u obtener el 

pasaporte o, en su defecto, la cédula de inscripción, deberán realizarse con la mayor 
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celeridad, comunicando su resultado a la Delegación o Subdelegación del Gobierno 

competente.  

Una vez la autoridad competente ha resuelto la repatriación del menor, ésta 

será ejecutada por funcionarios de la Policía Nacional, expidiéndose la documentación 

o los salvoconductos necesarios a este fin.  

No obstante, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 557/2011, se 

considera que transcurridos tres meses desde la puesta del menor extranjero a 

disposición del Centro de protección de menores la Entidad pública de protección de 

menores estará facultada para solicitar la autorización de residencia. En todo caso, 

transcurrido el plazo máximo de nueve meses desde la puesta a disposición del 

menor, sea cual sea el estado de tramitación, la Delegación o Subdelegación de 

Gobierno otorgará la autorización de residencia.  

En caso de localización de un menor extranjero no acompañado al que le sea 

aplicable el régimen jurídico de la Unión Europea se pondrá en conocimiento 

inmediato de la correspondiente Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de la 

Policía Nacional para todas las actuaciones que procedan conforme al Protocolo 

Marco, que lo comunicará al Ministerio Fiscal, Delegación o Subdelegación del 

Gobierno y al Consulado o Representación diplomática del Estado de que se trate. 

Hasta tanto se disponga, con autorización del Ministerio Fiscal, la entrega del menor a 

su familia o a la Representación diplomática del Estado del que es nacional 

permanecerá bajo la protección de la entidad pública de protección de menores de la 

Comunidad Autónoma en la que hubiera sido hallado. 
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CAPÍTULO II. TIPIFICACIÓN PENAL DE LA TRATA DE SERES 
HUMANOS 

La LO. 1/2015, incorpora en nuestro texto punitivo el nuevo Título VII bis, rubricado 

“De la trata de seres humanos”. 

II. I. DEFINICIÓN LEGAL 

Artículo 177 bis.  

“1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de 

trata de seres humanos el que, sea en territorio español, sea desde España, en 

tránsito o con destino a ella, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando 

de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima 

nacional o extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para 

lograr el consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, la 

captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el intercambio o 

transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las finalidades 

siguientes:  

a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas 

similares a la esclavitud, a la servidumbre o a la mendicidad.  

b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía.  

c) La explotación para realizar actividades delictivas.  

d) La extracción de sus órganos corporales.  

e) La celebración de matrimonios forzados.  

Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en 

cuestión no tiene otra alternativa, real o aceptable, que someterse al abuso.  

2. Aun cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 

apartado anterior, se considerará trata de seres humanos cualquiera de las acciones 

indicadas en el apartado anterior cuando se llevare a cabo respecto de menores de 

edad con fines de explotación. 

3. El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos será irrelevante 

cuando se haya recurrido a alguno de los medios indicados en el apartado primero de 

este artículo.  

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado primero 

de este artículo cuando:  

a) se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de las 

personas objeto del delito;  
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b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, estado 

gestacional, discapacidad o situación personal, o sea menor de edad.  

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su mitad 

superior.  

5. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 de este 

artículo e inhabilitación absoluta de seis a doce años a los que realicen los hechos 

prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. Si 

concurriere además alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 de este 

artículo se impondrán las penas en su mitad superior.  

6. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 de este 

artículo e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por el 

tiempo de la condena, cuando el culpable perteneciera a una organización o 

asociación de más de dos personas, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a 

la realización de tales actividades. Si concurriere alguna de las circunstancias 

previstas en el apartado 4 de este artículo se impondrán las penas en la mitad 

superior. Si concurriere la circunstancia prevista en el apartado 5 de este artículo se 

impondrán las penas señaladas en este en su mitad superior.  

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de dichas 

organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su mitad superior, que podrá 

elevarse a la inmediatamente superior en grado. En todo caso se elevará la pena a la 

inmediatamente superior en grado si concurriera alguna de las circunstancias previstas 

en el apartado 4 o la circunstancia prevista en el apartado 5 de este artículo”.  

7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 

jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le impondrá 

la pena de multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido. Atendidas las reglas 

establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 

penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.  

8. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer el delito de 

trata de seres humanos serán castigadas con la pena inferior en uno o dos grados a la 

del delito correspondiente.  

9. En todo caso, las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio 

de las que correspondan, en su caso, por el delito del artículo 318 bis de este Código y 

demás delitos efectivamente cometidos, incluidos los constitutivos de la 

correspondiente explotación.  

10. Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma 

naturaleza que los previstos en este artículo producirán los efectos de reincidencia, 
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salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pueda serlo con arreglo al 

Derecho español.  

11. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales de este Código, la 

víctima de trata de seres humanos quedará exenta de pena por las infracciones 

penales que haya cometido en la situación de explotación sufrida, siempre que su 

participación en ellas haya sido consecuencia directa de la situación de violencia, 

intimidación, engaño o abuso a que haya sido sometida y que exista una adecuada 

proporcionalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado. 

 

II.2. INTRODUCCIÓN 

Son características de este delito público el ser doloso, de tendencia o de 

consumación anticipada, de construcción compleja, inclusión punitiva siguiendo los 

mandatos internacionales de incriminación (Convención de Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional del año 2000, Protocolo contra la trata de 

Naciones Unidas, del año 2000 y la Decisión Marco 2002/629/JAI, relativa a la lucha 

contra la trata de seres humanos). 

II.3. ELEMENTOS DEL TIPO OBJETIVO10 

1. Multiplicidad de conductas alternativas 

En el tipo penal se engloba un listado de comportamientos alternativos que se 

refieren a las fases o iter  de la trata de personas. Se manifiesta en el apartado 1 del 

artículo 177 bis CP, cuando dice:  

“1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de 

trata de seres humanos el que, sea en territorio español, sea desde España, en 

tránsito o con destino a ella, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando 

de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima 

nacional o extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para 

lograr el consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, la 

captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el intercambio o 

transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las finalidades 

siguientes:  

                                                      
10

 MARTÍN ANCÍN F. La trata de seres humanos con fines de explotación sexual en  el Código 
Penal de 2010. Aportaciones de la Ley Orgánica 1/2015. Capítulo V. Análisis jurídico-penal del 
delito de trata de seres humanos con fin de explotación sexual. II. Elementos del tipo objetivo, 
pp. 198 y ss. Tirant lo Blanch y Ediciones Universidad de Salamanca. Valencia, 2017.  
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a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas 

similares a la esclavitud, a la servidumbre o a la mendicidad. 

b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía. 

c) La explotación para realizar actividades delictivas. 

d) La extracción de órganos corporales. 

e) La celebración de matrimonios forzados. 

Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en 

cuestión no tiene otra alternativa, real o aceptable, que someterse al abuso”. 

Pese a que la trata se presenta como un fenómeno criminal unitario de tracto 

sucesivo en el que siempre es precisa la captación, las diversas conductas tipificadas 

se configuran como alternativas e independientes, recogiendo la norma una 

multiplicidad de verbos típicos con los que el legislador busca, sin duda, impedir 

cualquier laguna de punibilidad. 

Todas estas conductas que se corresponden con cada una de la fases del 

procedimiento movilizador en que  la trata consiste: la captación de la víctima, que se 

llevará a efecto normalmente en el lugar de su residencia habitual; el transporte, que 

se desarrollará  por las zonas de tránsito (nacional o internacional); y el acogimiento o 

recepción, que se producirá normalmente en el sitio de destino donde se pretende la 

explotación de la víctima (aunque también puede darse en los lugares de tránsito). 

La pretensión con la actual fórmula típica no es otra que recoger todas y cada 

una de las conductas que contribuyen a esa explotación  de los seres humanos, que 

normalmente se desarrollarán de manera escalonada con la intervención de una 

pluralidad de individuos, haya o no prueba de la existencia de la organización criminal. 

Ahora bien, esa captación, traslado o recepción, no exige, en modo alguno, un 

desplazamiento internacional, de manera que el delito puede cometerse no sólo en 

territorio español (trata doméstica) sino también desde España, en tránsito o con 

destino a ella (trata transnacional), exigiéndose, en este caso, el cruce de fronteras, 

art. 177 bis.1. 
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A. La captación 

Por lo que a la trata respecta, y siguiendo a BOIX REIG, hemos de entender 

por captación el proceso a través del cual se gana la confianza del sujeto pasivo, que, 

atendiendo a los medios comisivos suelen ser de naturaleza fraudulenta o abusiva11. 

La captación marca el momento inicial de la trata-, como delito de tracto 

sucesivo, al igual que la recepción que supone el final, como el vencimiento de la 

voluntad de la voluntad de la persona traficada que determina su introducción en el 

ámbito de dominio del traficante o explotador y se constituye, en palabras de BENÍTEZ 

PÉREZ-FAJARDO, “como el acto esencial en el delito de trata, pudiendo ser en 

realidad el único acto preciso para el agotamiento de los fines de la trata […] Así 

ocurre en los casos en el captador se constituye a su vez en explotador en el mismo 

lugar en que se produce la captación. 

Para que exista la trata es siempre precisa la captación12, la cual se consigue –

prosigue el mismo autor- como “actividad previa a la explotación, ya la realice el propio 

explotador o el traficante, [por cuya causa] la víctima deja de tener capacidad de 

autodeterminación, pasando “de facto” a ser propiedad de otra persona […]  

Esta pérdida de la capacidad de autodeterminarse puede tener lugar, bien por 

medios físicos idóneos (detención ilegal), bien con medios intimidatorios, mecanismos 

fraudulentos o abuso de situaciones de necesidad o vulnerabilidad, pudiendo 

entenderse en el término captación –de acuerdo con el informe explicativo del 

Convenio de Varsovia- la realizada mediante cualquier instrumento, incluido el uso de 

nuevas tecnologías, especialmente de Internet, mecanismo actualmente muy utilizado 

con dicha finalidad. 

Pero no únicamente de las nuevas tecnologías (contactos por Internet, chat y/o 

mensajes de texto y/o teléfono) o mediante anuncios engañosos en medios impresos o 

de comunicación social tradicionales (televisión y radio), donde se ofertan supuestas 

oportunidades de empleo, cursos de formación o viajes, se valen los tratantes para 

“reclutar” a sus vulnerables víctimas, sino que muy a menudo se sirven de familiares o 

conocidos, llegando a utilizar incluso un entramado de ojeadores que se encargan de 

captarlas personalmente. 

                                                      
11

 BOIX REIG, Derecho Penal Parte Especial, Volumen I, Iustel, 2010, p. 299-301. 
12

 BENÍTEZ PÉREZ-FAJARDO, El delito de trata de personas, op. cit., p. 190. 
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A estos medios o modos de reclutamiento se refiere la Organización 

Internacional de las Migraciones (en adelante OIM), que menciona también a las 

agencias de viajes o de empleo, las escuelas y cantinas o la manipulación sentimental 

a través del noviazgo o matrimonio13, entre otros, sin olvidar los avisos informales en la 

vía pública. 

En todos estos casos, el reclutamiento depende total o parcialmente del uso del 

engaño, aunque también existen situaciones en las que se les secuestra o se les 

fuerza a través de la violación y sometimiento. 

Son, pues, el engaño (total o parcial) y el uso de la fuerza, juntamente con los 

demás medios comisivos recogidos en el art. 177 bis.1 CP. los elementos 

característicos de esta fase inicial de la trata, aunque, acertadamente como apunta 

BENÍTEZ PÉREZ-FAJARDO, “es posible, desde luego, que el abuso de situación de 

vulnerabilidad o necesidad se produzca después de los primeros actos de captación, 

por ejemplo, supuestos en que la víctima extranjera es atraída [hacia España] con la 

apariencia de contrato legal, siendo sometida más tarde abusando de su situación 

irregular, falta de arraigo, necesidad de pagar la deuda contraída con el explotador 

para costear el viaje, etc. 

También se dan casos de coacción diferida, mediante amenazas con causar 

mal a la víctima o a su familia una vez en el lugar de destino. 

Las víctimas de origen chino que, al contrario de lo que ocurre en la captación 

de víctimas de otros países, no suelen ser engañadas en cuanto a las condiciones 

pactadas con la organización, ni siquiera cuando estas personas son captadas para 

ser explotadas sexualmente en el ejercicio de la prostitución, si bien tampoco quiere 

decir ello que no exista un abuso de una situación de superioridad o de especial 

vulnerabilidad de éstas. 

En relación a la persona del sujeto activo que lleve a cabo la captación, la 

misma puede ser realizada tanto por personas individuales como por redes 

organizadas, grupos o asociaciones criminales, no siendo pocos los casos en que 

dicha captación se lleva a cabo por personas del entorno afectivo-familiar de la 

víctima. 
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Asimismo, hemos de tener en cuenta que la víctima puede consentir 

inicialmente aceptando, por ejemplo, una oferta de trabajo aparentemente legítima. En 

este caso, estaríamos ante una captación inicial voluntaria (aunque engañosa), 

surgiendo en un momento posterior los mecanismos coercitivos encaminados a 

mantenerla en una situación de explotación (durante el viaje o en el país de destino). 

Se exige, no obstante, algo más que la mera oferta de cualquier tipo de trabajo, 

servicio de traslado o actividad apetecible a las víctimas de trata, precisándose algún 

tipo de resultado intermedio, esto es, el cierre de alguna suerte de acuerdo o contrato 

que al menos aparentemente obligue al tratado a la realización de algún tipo de 

actividad, de posibilidades de trabajo en el extranjero. Exige que la víctima, por 

iniciativa del autor (no será típica la conducta del autor cuando dicha iniciativa parte de 

la víctima), adopte algún tipo de compromiso explícito o implícito en virtud del cual se 

sienta obligada bien a prestar servicios a favor de éste, bien hacerlo a favor de tercero. 

B. El transporte 

Las redes de tratantes utilizan cualesquiera medios de transporte (carretera, 

tren, barco, avión, a pie) y consiguen que las víctimas crucen las fronteras tanto de 

forma clandestina como legalmente. 

Las rutas de acceso y el modus operandi pueden variar según sean éstas 

internas, regionales o internacionales, dependiendo además de la evolución de las 

zonas de demanda y de otros factores como el idioma común o lazos históricos 

(víctimas iberoamericanas)14. 

El transporte representa la acción por la que se lleva a la persona o personas 

tratadas de un lugar a otro, fuera o dentro de nuestras fronteras (con o sin cambio de 

país) cualquiera que sea el medio o vehículo utilizado, por sí o a través de tercero, no 

bastando con la mera organización del transporte para cometer el delito. No bastaría 

con que el autor, por ejemplo, procure a la víctima documentos de viaje o de identidad, 

lo esencial es que intervenga en el cambio de ubicación de la víctima “como forma de 

mantener el control sobre ella”, o bien lo haga a través de un tercero. 

Sea el transporte entre diversos países o sin cruce de fronteras internacionales, 

porque el daño que se le hace a la víctima es el mismo, ya que es trasladada a un sitio 

                                                      
14

 GARCÍA MAGARIÑOS, Consideraciones sobre el Manual Interpol de Buenas Prácticas 
Policiales contra la Trata de Personas. Cuerpo Nacional de Policía, 2008, p.5. 
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que no le es familiar,… y bajo el control de los tratantes, donde no cuenta con 

apoyos,… carece de recursos o instrumentos para evitar y/o denunciar su explotación. 

El desarraigo alcanza la máxima expresión cuando la víctima es despojada de sus 

documentos de identidad y de viaje, y/o se le priva, a través de medios coercitivos o 

violentos de su libertad ambulatoria. 

Será punible el transporte tanto si las personas se desplazan por medios 

legales como ilegales. De hecho es frecuente que las personas tratadas estén en 

posesión de documentación en regla y de los correspondientes visados que les 

autorizan para entrar en el país donde serán explotadas. Y, en gran número de 

ocasiones la víctima coopera con el tratante frente a las autoridades, respaldan a su 

futuro tratante, y para ellas los funcionarios de migración o la policía son los enemigos. 

Asimismo, no es infrecuente que el viaje lo realicen solas (iberoamericanas) o 

acompañadas de otras mujeres también víctimas de trata, siendo advertidas de que no 

deben hablar con nadie durante el viaje para no levantar sospechas. Cuando en un 

mismo vuelo viaja un grupo grande de mujeres suele ir infiltrada una mujer que 

pertenece a la red y que controla todos los movimientos y conversaciones que se 

pueden producir entre ellas. 

C. El traslado 

En la línea del Convenio de Varsovia, art. 4 y de la Directiva 2011/36/UE, art. 2, 

en la LO 1/2015, de 30 de marzo que prevé, asimismo, entre los medios comisivos “la 

entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento de la persona 

que poseyera el control de la víctima” con fines de explotación. 

Entendemos que existe una reiteración, toda vez, que resulta innecesario a la 

vez que superfluo que el texto punitivo recoja simultáneamente en el art. 177 bis 

conductas tales como transportar, trasladar o transferir que, sin duda, parecen  

compartir similar definición, si bien, ante la multiplicidad de verbos lo que se pretende 

es que existan lagunas de punición. 
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D. Acogimiento, recepción 

La OIM, en un  estudio sobre la trata en América Central, señala que la acogida 

se refiere a los lugares intermedios o finales donde se mantienen ocultas a las 

víctimas, tanto en la fase de traslado como en la de explotación15. 

Recepción supone la entrega de la persona traficada a efectos de ser 

explotada.  

En cuanto al modus operandi, sirva de ejemplo el caso de mujeres 

latinoamericanas víctimas de trata, en que es frecuente que su llegada a España, 

alguien perteneciente al club esté esperándolas en el aeropuerto para trasladarlas 

hasta el mismo. En otros casos las mujeres tienen una dirección a la que dirigirse. En 

ambos casos, el coste del viaje desde el aeropuerto hasta el lugar donde se encuentra 

el club, a veces, fuera de la comunidad autónoma, son sumados a la deuda. 

E. El intercambio o transferencia de control sobre la víctima 

Es ésta, sin duda, una modalidad de trata que entraña en sí misma la reducción 

de la persona a una “cosa” sobre la que terceras personas ejercen un atributo de 

propiedad. De esta manera quien se vale de esta conducta, unida al medio comisivo 

existente en la concesión o recepción de pagos o beneficios, está, literalmente 

“comprando” a la víctima. 

Se concibe como el traspaso y adquisición de control sobre una persona, por 

medio de la venta, el alquiler o la permuta: es el caso, incluso, de ciertos marchantes 

que “sirven” víctimas como si se tratara de una “mercancía”, de hecho suelen contar 

con books de fotografías que muestran a los explotadores para vender mejor el 

producto.  En todo caso,  el consentimiento otorgado por la víctima es irrelevante en 

presencia de medios tales como la violencia, intimidación o engaño, como así lo 

expresa el artículo 177 bis, al decir: “El consentimiento de una víctima de trata de 

seres humanos será irrelevante cuando se haya recurrido a alguno de los medios 

indicados en el apartado primero de este artículo”. 

 

                                                      
15

 Organismo Internacional de Migraciones (OIM), Estudio general sobre la normativa en 
relación con a la trata de personas en América Central y República Dominicana y su aplicación: 
Guatemala, 2008, p. 23. 
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2. Medios comisivos alternativos 

Cualesquiera de las acciones descritas carecerá de relevancia jurídica si se 

lleva a cabo sin la existencia de la violencia, intimidación, engaño o abuso de una 

situación de superioridad o de una situación de necesidad o vulnerabilidad de la 

víctima, o sin que medie la entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el 

consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, de manera que 

para ser típico el delito de trata, tales acciones deben realizarse, además, a través de 

unos medios comisivos que determinan la ausencia de consentimiento por parte de la 

víctima o, en caso de existir consentimiento, la irrelevancia del mismo (art. 177bis.1).  

El empleo de estos medios invalida el consentimiento que la víctima, 

forzadamente, hubiese podido prestar,  al encontrarnos ante un consentimiento 

viciado, inválido. Pero este vicio en el consentimiento del sujeto pasivo no puede 

presumirse, sino que al encontrarnos ante un delito de medios determinados destinado 

a doblegar o disminuir la voluntad la voluntad de la persona objeto de la trata, debe 

probarse que se utilizó la violencia, intimidación, engaño o vulnerabilidad de la víctima, 

o que medió entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento 

de la persona que poseyera el control sobre la víctima, excepto en los supuestos de 

trata de menores de edad. 

Cuando el sujeto pasivo del delito es un menor de edad, no es necesaria la 

concurrencia de tales medios comisivos para que conducta sea constitutiva  del delito 

de trata, tal como reconoce el art. 177 bis.2. 

Son medios comisivos alternativos, por cuanto cualquiera de ellos es suficiente 

para integrar el delito de trata en cada una de las fases, sin que ello suponga que deba 

permanecer el mismo durante todo el proceso. Al contrario, cada conducta típica 

puede llevarse a cabo a través de un medio comisivo distinto. 

Entre las acciones llevadas a cabo por los integrantes de las redes para 

restringir la libertad de las víctimas (integradas como medios de comisión de 

cualesquiera de las tres citadas modalidades de trata), anulando su consentimiento y 

vulnerando sus derechos, pueden citarse, entre otras, las siguientes: 

- Retirada de documentos: pasaportes, cédulas de identidad, certificados de 

nacimiento y otros documentos de identidad. 
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- Mantenimiento –e incremento- de la deuda (variable según el país de 

procedencia): restringiendo su salario y ganancias para pagar los supuestos 

gastos del viaje, visados y alojamiento. Las deudas se cancelan en la moneda 

del país de destino. 

- Violencia física: bofetadas, patadas, puñetazos, agresiones sexuales, privación 

de libertad ambulatoria (encierro, rejas, uso de animales), vigilancia 

permanente (por personas con medios técnicos), etc. 

- Violencia emocional y psicológica: amenazas (uso de armas) constantes de 

daño a sus personas o a miembros de sus familias, amenazas de ser 

arrestadas y deportadas, destrucción de sus pertenencias, inducción al 

consumo de drogas, aislamiento ante cualquier apoyo que les permita escapar 

de la red. 

- Violencia sexual: obligatoriedad del ejercicio de la prostitución. 

A. La violencia o intimidación 

La violencia equivale a la vis física directamente ejercida sobre la víctima o 

encaminada a crear en ella un estado de miedo a sufrir malos tratos en el futuro, con 

capacidad para anular o limitar seriamente su libertad de acción y decisión (entre 

otras, SSTS 136/2004, 153672004, 125772005, 1425/2005). Abarcaría cualquiera de 

las conductas subsumibles en el delito de coacciones del artículo 172 CP (SSTS 

1428/2000, 1588/2001, 823/2007, 15/2008), pero ni exige que se traduzca en lesiones 

corporales de la víctima, ni es preciso que llegue a producirse una situación adicional 

de privación de libertad constitutiva del delito de detención ilegal, supuestos éstos que 

se penarían concursalmente16. 

Por su parte, la intimidación se corresponde con la vis compulsiva la fuerza 

psíquica o moral, definida, por todas, STS 439/2004, de 25 de marzo, como 

constreñimiento psicológico, amenaza de palabra u obra de causar un daño injusto 

que infunda miedo en el sujeto pasivo, sin que sea necesario que el mal anunciado 

sea constitutivo de delito, pero sí en cambio debe ser eficaz para doblegar la voluntad, 

debiendo acudirse para valorarla a criterios objetivos y subjetivos. 

                                                      
16

 STS 98/2005, de 18 de julio. Ha de estimarse que la conducta delictiva enjuiciada, cuya 
gravedad no cabe desconocer, consiste en la coacción ejercida por los acusados que, respecto 
de la víctima, aprovechando su desvalimiento como extranjera, la determinaron a mantenerse 
en la prostitución. Incluso no es óbice para ello que no conste una situación adicional de 
privación de libertad que de darse –como ha ocurrido en nuestro caso-, podría calificarse con 
propiedad como detención ilegal y secuestro. 
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Ambos medios comisivos, violencia y/o intimidación, pueden emplearse en 

cualquier momento del proceso de trata, tanto en su inicio, con ocasión de la captación 

(pudiendo constituir tales hechos un delito de secuestro –rapto en la terminología del 

Protocolo de Palermo sobre la Trata- si se impone por ejemplo a la víctima el ejercicio 

de la prostitución durante un tiempo determinado para su “liberación”, cuando no la 

detención ilegal, como en el ejercicio del traslado, durante la situación denominada de 

ablande o en el momento de llegar la víctima al lugar de destino, donde tendrá lugar la 

explotación. 

En cualquier caso, nada impide que un proceso comience como un traslado 

voluntariamente admitido por la víctima se torne coactivo en algún momento, con lo 

que nos hallaríamos igualmente frente a un supuesto de trata si la violencia se emplea, 

por ejemplo, una vez iniciado el viaje o llegados ya al punto de destino. 

La Red Española contra la Trata de Personas, en su Guía básica para la 

Identificación, Derivación y Protección de las personas víctimas de trata con fines de 

Explotación Sexual, incluye entre los medios de fuerza que se suelen utilizar contra las 

víctimas de trata, entre otros: el secuestro o captura, la venta o compra, la violencia 

física (golpes, patadas, etc.), la tortura, la amenaza con armas o cuchillos, la violación 

o abuso sexual, el acoso, la vigilancia (llegando a utilizar cámaras de circuito cerrado y 

escáneres dactilares que registraban tanto el inicio de la jornada laboral de la mujer 

como cada uno de los servicios sexuales que realiza, que les permitía controlar el 

tiempo real todo lo que ocurría en el prostíbulo), el confinamiento o “encarcelamiento”; 

la denegación de comida y agua, de asistencia médica (medicamentos, 

preservativos,…), la participación forzosa en actos de violencia, el obligarlas a mentir 

sobre su situación, etc. 

Y como ejemplos de “coacción” estarían: las servidumbres por deudas; el 

control de los movimientos, de llamada o de contactos; fotos o vídeos para 

comprometer o amenazar a la víctima; la confiscación de documentos de identidad; el 

visionado forzoso de pornografía o espectáculos de striper para aprender nuevas 

prácticas; el control de ingresos; obligación de consumir drogas y alcohol, etc. 

B. El engaño 

El engaño es toda maquinación, falacia, mendacidad, argucia, treta, de los que 

se vale el infractor para, induciendo a error al ofendido u ofendidos, viciar su 

consentimiento. 
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Constituye la llamada trata fraudulenta y consiste en crear una idea equivocada 

mediante una manipulación de la realidad, engaño, que al igual que exige la estafa, 

debe ser bastante, idóneo y adecuado, pues si puede ser detectada sin esfuerzo por la 

víctima y no es capaz de falsear la realidad, no sería suficiente para apreciarse el 

delito (SAP Barcelona 66/12, de 26 de noviembre).  

Dicho engaño puede referirse tanto al hecho mismo del desplazamiento 

(supuestos de trata internacional), como al hecho de la sumisión de la persona tratada 

sin desplazamiento (supuestos de trata nacional), así como al tipo de actividad que 

desempeñará la víctima a su llegada a destino. 

Es el engaño el medio comisivo más habitual, que se presenta en la etapa de la 

captación o reclutamiento de las víctimas en los lugares de origen y que representa 

una sutil forma de trata, equivalente a fraude o manipulación fraudulenta, comprensiva 

de cualquier tipo de señuelo o mecanismo de engaño de la más variada naturaleza, 

que, según las circunstancias de cada caso, sea suficiente para determinar la voluntad 

viciada de la víctima17, constituyendo un supuesto de trata de seres humanos más 

frecuentemente utilizado la proposición ficticia de ofertas de trabajo o la contratación 

simulada18 que es aceptada por aquélla como actividad cautivante. 

El engaño o fraude inicial puede prolongarse  a lo largo de la etapa de traslado 

o transporte hacia el lugar de explotación. También es frecuente encontrar casos en 

los que la persona que recibe a las víctimas en los lugares de explotación revele 

paulatinamente las condiciones del trabajo que debería realizar, y en caso de negativo, 

ese medio engañoso se complemente con la ulterior realización de violencia o 

intimidación, así como el abuso de una situación de vulnerabilidad. 

 También la capación engañosa se produce en ocasiones a través de algún 

miembro de la red familiar o social de la víctima que, utilizando la relación de confianza 

o lazos afectivos que les une a la misma, aporta una mayor credibilidad a la propuesta 

realizada por el tratante.  Nos referimos, por ejemplo, a la seducción amorosa “lover 
                                                      
17

 SAP Valencia 635/2010, de 25 de noviembre. El engaño debe generar la decisión de migrar 
en el individuo, de forma que de no concurrir, el extranjero no hubiera iniciado el 
desplazamiento. Por consiguiente, tiene que ser bastante y eficaz para anular o disminuir la 
voluntad de la víctima. El engaño puede ir referido tanto al hecho mismo del desplazamiento –
prostitución en lugar de modelaje-, como a las condiciones de trabajo en sí –prostitución en un 
club de carretera en lugar de prostitución de lujo-. En ambos supuestos, el engaño (de un falso 
trabajo o falsas condiciones) va a determinar el desplazamiento del migrante, por lo que el 
consentimiento no es pleno, ni válido. 
18

 Por todas, SSTS 1588/2001, 1905/2001, 1367/2004, 1257/2005, 1425/2005. Existe engaño 
cuando se encubre el propósito de explotación sexual asegurando a la víctima que en España 
trabajaría como cocinera (STS 1755/2003, de 19 de diciembre). 
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boy”, muy habitual en las bandas rumanas, cuyos miembros (captadores, 

explotadores) normalmente mantienen una relación sentimental con las chicas, a 

veces con dos o tres víctimas al mismo tiempo. Las “enamoran” en Rumanía y se 

vienen con ellas a España, ignorando casi siempre que van a ser explotadas en la 

prostitución19. 

 Son, también, los supuestos que se han venido en denominar lover-boy 

method, en el que familiares, amigos o conocidos de la víctima aseguran que hay un 

chico (normalmente europeo) que se ha enamorado de ella a través de una fotografía. 

Posteriormente se producen conversaciones telefónicas o a través de Internet, donde 

el “chico enmarado” convence a la mujer para que viaje al país donde reside, en el que 

finalmente será explotada en contra de su voluntad. 

 La Red Española contra la Trata de Personas, en su Guía básica incluye como 

ejemplos de engaño los supuestos, tales como las promesas falsas de trabajo e 

instrucciones para utilizar documentos falsos; los contratos de trabajo legítimos 

existentes; las promesas infundadas; el engaño sobre las condiciones de trabajo 

(salario, lugar, derechos laborales,…). 

 Según Alianza Global contra la Trata de Mujeres (GAATW), muchos casos de 

trata de personas comprenden un proceso de reclutamiento a través de agencias que 

organizan y facilitan el proceso de viajar de un país u otro. Algunas agencias son 

legítimas, mientras que otras reclutan a las personas con mentiras para los propósitos 

de trata. Se incluyen, asimismo, entre los medios fraudulentos las técnicas de 

sugestión como el hechizo o el vudú. 

 Constituirá ilícito penal tanto el engaño sobre el tipo de actividad a realizar 

cuanto sobre las condiciones en que la misma se va a desarrollarse. Pero para tipificar 

los hechos como constitutivos de delito contra los derechos de los trabajadores –que 

podría concursar con prostitución coactiva- será preciso que el engaño, si se refiere a 

las condiciones de la actividad, haga referencia a aquellas que representen el ejercicio 

de la misma en condiciones de indignidad. En ese sentido el Tribunal Supremo viene 

exigiendo que las condiciones impuestas al trabajador sean especialmente gravosas y 

perjudiciales que evidencien una situación de verdadera explotación y falta de respeto 

                                                      
19

 (…) el acusado sedujo a la menor perteneciente a un entorno familiar desestructurado y, por 
ello, especialmente débil, la hizo creer que eran novios y aprovechando tal poder de seducción, 
la engañó para que accediera a desplazarse a España con el presunto disfrute de unas 
vacaciones (SAP Madrid 364/13, 22 de abril). 
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de su dignidad, lo que siempre ocurrirá cuando el trabajo sea forzado o coactivamente 

impuesto (SSTS 293/2004, 221/2005). 

 Por su parte los Fiscales Coordinadores de Sala de Extranjería, consideran que 

el delito de trata se produce incluso cuando inicialmente existe consentimiento o 

voluntariedad de la víctima en el ejercicio de la prostitución pero que por las 

condiciones de llevarse a efecto se produce una situación efectiva de dominación. 

 La propia Sala de lo Penal del TS ha dicho en más de una ocasión en relación 

a la prostitución, incluso en la inicialmente pactada por la interesada, que la línea que 

separa la voluntariedad en tal actividad de la ausencia de ella se encuentra en realidad 

de una situación de dominio del explotador, y ello, aún en el caso que la interesada 

supiera ex ante que se iba dedicar a la prostitución, pues la coacción, la situación de 

dominio, surge cuando, como se dice en el factum…fue conminada a trabajar 

ejerciendo la prostitución en diferentes condiciones a las que inicialmente habían sido 

establecidas…,es decir, cuando en la realidad se le imponen a la mujer, abusando de 

su condición de mujer, sin documentación y en país extranjero de una condiciones 

opresivas y vejatorias distintas a la inicialmente pactadas (STS 770/2007, de 19 de 

septiembre). 

C. Las relaciones de prevalimiento del sujeto activo con la víctima: abuso de una 

situación de superioridad, de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima 

 A los anteriores medios comisivos se añaden diversas modalidades de abusos 

que conforman la llamada trata abusiva y que no son sino relaciones específicas de 

prevalimiento del sujeto activo con la víctima, bien derivadas de una situación de 

superioridad respecto de ella (incompatible con la agravante general del art. 22.2 CP), 

bien de un estado de necesidad en la que ésta se encuentra (situación de pobreza, 

hambre, baja escolaridad de la víctima, bajas defensas emocionales por vivir en 

situaciones de abuso de poder en su entorno familiar o social, inmadurez a causa de la 

edad, …), o bien por su específica vulnerabilidad por razón de su corta edad20. Que no 

menor de edad, que constituiría agravante del art.  177 bis.4. 

                                                      
20

 La STS 161/99, de 3 de octubre se refiere a un supuesto que podemos considerar como 
ejemplo de abuso de la situación de necesidad o vulnerabilidad de la víctima, en el que los 
acusados se aprovecharon de la extrema juventud de una joven checa, de su desconocimiento 
del idioma y las costumbres españolas, de su ausencia de amistades de confianza y de su 
situación ilegal en España, para negarle sus ganancias y obligarla así a continuar ejerciendo la 
prostitución, que quería dejar, bajo su control y beneficio. 
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 Tales métodos abusivos requieren el aprovechamiento por parte del autor de 

una posición de dominio sobre el sujeto pasivo derivada de la situación de 

desigualdad, necesidad objetiva o fragilidad personal (ya sea creada por el sujeto 

activo o utilizada por éste), que facilita la comisión de la conducta de la trata debido a 

que la persona está más fácilmente expuesta a las conductas posteriores de la 

explotación personal. Se parte pues de la existencia de un desequilibrio de fuerzas 

entre la víctima y el sujeto activo, encontrándose el segundo en una posición de 

ventaja que, precisamente por eso, se encuentra en una situación de vulnerabilidad. 

D. La entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento 

de la persona que poseyera el control sobre la víctima 

 La LO 1/2015, de 30 de marzo, de reforma del CP ha incluido un nuevo medio 

de comisión, dentro del apdo. 1 del art. 177 bis, cual es entrega o recepción de pagos 

para obtener el consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, 

lo que va permitir reducir laguna de impunidad respecto de conductas que claramente 

afectan al bien jurídico “dignidad” y que, juntamente con la conducta de quien 

intercambia o transfiere dicho control, se dirige a limitar o disminuir las entregas 

onerosas con fines de explotación por parte de quienes mantienen sobre ellas una 

situación de poderío que les impide cualquier manifestación en contrario. 

 Se criminaliza así no solo al sujeto que transfiere o confiere el poder que tiene 

sobre la víctima sino, también, a la contraparte que para conseguir o adquirir dicho 

dominio entrega pagos o beneficios. 

3. Sujetos activos de la trata 

Tratantes son quienes se dedican a la captación y el transporte de personas, 

quienes ejercen control sobre las víctimas de la trata, quienes las trasladan o 

mantienen en situación de explotación y quienes participan en delitos conexos. 

Pueden ser hombres o mujeres, pueden actuar en grupo delictivo o de forma individual 

–relacionados o no con la delincuencia organizada- y pueden tener orígenes muy 

diferentes, algunos pueden ser incuso personas que gozan de la confianza de las 

víctimas. 

 Se trata de un delito común, por lo que cualquier persona puede ser sujeto 

activo del mismo. No obstante, a tenor de lo establecido en el apdo. 6 del art. 177 bis 

CP, que eleva la pena en un grado (ocho años y un día a doce años de prisión) 
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cuando el culpable perteneciera a una organización o asociación de más de dos 

personas, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a la realización de tales 

actividades, que, a su vez, podrá elevarse a la inmediatamente superior en grado (de 

doce años y un día a dieciocho) cuando se trate de jefes, administradores o 

encargados de dichas organizaciones o asociaciones. 

 Las organizaciones delictivas dedicadas a estas actividades actúan a escala 

mundial, disponiendo en la mayoría de las ocasiones infraestructuras que se extienden 

tanto a los países de origen, tránsito y destino de las víctimas. Utilizan a menudo 

tecnología puntera y técnicas muy avanzadas de comunicación y blanqueo de 

capitales, lo cual le facilita enormemente estas actividades ilícitas. 

 Los miembros de estas organizaciones criminales están integradas tanto por 

españoles como extranjeros, siendo cada vez más frecuente la presencia de mujeres, 

generalmente de la misma nacionalidad que las víctimas, muchas de ellas han sido 

previamente explotadas, y ahora encargadas de su control. 

 Los españoles suelen formar parte de la organización o grupo criminal de 

explotadores de las víctimas o como propietarios o encargados de los locales en los 

que se realiza la explotación sexual, asesorados por gabinetes jurídicos o despachos 

de abogados. 

4. Sujeto pasivo: la víctima de trata 

 Al igual que el sujeto activo puede ser cualquier persona. Se protege a la 

persona –enfoque victimocéntrico- con independencia de su nacionalidad o situación 

administrativa. Ésta es una de las diferencias más importantes con el delito de ayuda a 

la inmigración ilegal, delito del artículo 318 bis, tipificado como delitos contra los 

derechos de los ciudadanos extranjeros. No obstante, aunque el artículo 177 bis 

tipifica la trata de seres humanos, la realidad demuestra que, en su mayoría los 

sujetos pasivos son extranjeros. 

 A través de la reforma operada por LO. 5/2010 dentro de la órbita de protección 

del artículo 177 bis CP como posibles sujetos víctimas de trata, se incluye tanto a los 

españoles, a los extranjeros comunitarios y a los extranjeros que cuentan con una 

autorización para residir en España. Se protege a los “seres humanos” y, por tanto, es 

aplicable sin distinción de nacionalidad y con independencia de la vulneración de las 

leyes migratorias. 



42 
 

 Mención aparte merece en su condición de sujeto pasivo del delito la persona 

menor de edad, respecto del cual, de acuerdo con los instrumentos internacionales 

suscritos por España, no es necesaria la concurrencia de medios comisivos para que 

la conducta sea constitutiva de delito de trata, tal y como se recoge en el ap.2 del 

artículo 177 bis, esto es la violencia, intimidación, engaño,… Siendo irrelevante el 

consentimiento prestado por la víctima cuando haya concurrido alguno de los 

mencionados medios comisivos. 

 En cuanto al número de sujetos pasivos, conviene aclarar que aunque el art. 

177 bis.1 alude a seres humanos, no es necesario que afecte a más de una persona 

para considerarse típica la conducta, pues no en vano el legislador se refiere a 

continuación a la víctima, sea ésta nacional o extranjera, al tratarse de un bien jurídico 

personalísimo. 

 En este sentido se pronuncia también la FGE en su Circular 5/2011, Sobre 

criterios para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de 

extranjería e inmigración, cuando señala que “al proteger un bien jurídico de 

naturaleza personalísima –en esencia la propia personalidad de la víctima- se 

cometerán tantos delitos de trata de seres humanos como víctimas hayan sido 

tratadas e identificadas, aunque todas ellas lo fueran en una acción conjunta”. Es ésta 

una diferencia con el delito de tráfico/ayuda de inmigrantes (art. 318 bis), en cuyos 

supuestos las consecuencias que se derivan de estar ante un bien jurídico colectivo 

son que se hace indiferente el número de sujetos pasivos afectados por la infracción 

penal, cometiéndose un solo delito independiente de cualquiera que sea el número de 

perjudicados. 

 El TS, mediante Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional, de 31 de enero de 2016, 

para la unificación de criterios establece que “El delito de trata de seres humanos 

definido en el art. 177 bis CP, reformado por la LO 1/2015, de 30 de marzo, obliga a 

sancionar tantos delitos como víctimas, con arreglo a las normas que regulan el 

concurso real”21. 

5. Consumación anticipada y resultado material del delito de trata 

                                                      
21

 En este sentido ya se pronuncia la STS 538/2016, de 17 de junio (Ponente, Excmo. Sr. D. 
Julián Sánchez Melgar), que siguiendo el citado Acuerdo del Pleno de la Sala señala que “[…] 
nos hemos de pronunciar porque el delito de trata de seres humanos tiene un sujeto pasivo 
individual, y no plural”. 



43 
 

 A partir de la reforma penal de 2010 está definitivamente asentada la opinión 

doctrinal de que nos encontramos ante un hecho con autonomía propia y que, por lo 

tanto, admite, a su vez, la incriminación de actos preparatorios del mismo, debido a la 

planificación que este delito requiere dada su gran complejidad, a los cuales se refiere 

el ap.8 del art. 177 bis al castigarse la provocación, la conspiración y la proposición 

para cometer el delito de trata de seres humanos22. 

 Nos encontramos ante un delito de efectos permanentes que despliega su 

lesividad o dañosidad material durante el proceso de trata o el recorrido de la acción, 

pero que se perfecciona desde el preciso momento en el que pueda verificarse que se 

doblegó la voluntad del sujeto pasivo. 

 Al tratarse de un delito de tracto sucesivo, la realización de cualquiera de las 

conductas alternativas recogidas en el tipo penal supone la consumación del delito, no 

siendo necesario que llegue a producirse la explotación propiamente dicha. Es decir, 

se penalizan todas y cada una de las fases de trata (captación, transporte, recepción) 

y aunque solo sea una de esas fases. 

 Estamos pues ante un delito de consumación anticipada, que adelanta la 

barrera penal al momento en que se realizan las actividades de captación, transporte o 

recepción, bastando alguna de estas acciones descritas en el tipo, aunque deben de 

concurrir los medios comisivos y la finalidad de la explotación, sin necesidad de que 

los tratantes hayan logrado el efectivo cumplimiento de sus propósitos. 

6. Lugar de la comisión del delito 

En cuanto al lugar de comisión, debe entenderse cometido el delito en todos 

aquellos lugares en que se haya realizado cualquiera de las manifestaciones típicas de 

la acción, lo mismo donde se realiza la actividad inicial (captación) que donde se 

realizan los resultados  intermedios (transporte, alojamiento,…) o finales (acogimiento, 

recepción, explotación), de manera que, de tener carácter transfronterizo entraría –

concursando con el delito de favorecimiento de la inmigración ilegal- dentro de los 

delitos denominados de tránsito, en el que también ha de entenderse cometido el 

delito en el país en que se produce una parte de la acción (p.ej. el transporte se realiza 

a través de varios países). 

                                                      
22

 Art. 177 bis “8. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer el delito de 
trata de seres humanos serán castigadas  con la pena inferior en uno o dos grados a la del 
delito correspondiente”. 
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En la mayoría de las ocasiones el lugar de la comisión del delito de trata 

coincidirá con el de la explotación de las víctimas. Será en lugares vinculados a la 

industria del “ocio sexual”, tales como saunas, clubes de alterne, salones de masajes, 

hoteles, bares con pases de gogó, discotecas del sexo, webcams, etc., donde se 

tengan noticias tales actividades ilícitas. 

 Estos lugares de trata/explotación sexual guardarán relación, a su vez, con 

aquellos otros donde las potenciales víctimas fueron captadas, así como con los que 

sirvieron para su recepcionamiento, una vez en España, y, a su vez, con los que 

sirvieron para su captación y traslados. 

II. 4. TIPOS CUALIFICADOS 

 Las agravaciones contempladas en el número 4 del art. 177 bis CP se 

determinan en función de las circunstancias objetivas en que se produzca el proceso 

de trata, así como en atención a la particular vulnerabilidad de la víctima de trata, bien 

sea por razón de enfermedad, estado gestacional, discapacidad o situación personal, 

bien porque su vulnerabilidad se presupone ope legis, en el caso de que se trate de un 

menor de edad. 

De conformidad con el citado apdo.4 del artículo 177 bis: 

 “Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado primero de 

este artículo [8 años y un día a 12 años de prisión] cuando: 

a) Se hubiera puesta en peligro la vida o la integridad física o psíquica de las 

personas objeto del delito; 

b) La víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, estado 

gestacional, discapacidad o situación personal, o sea menor de edad. 

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su mitad 

superior”. 

 

1. Tipos cualificados en atención a la víctima 

 

A) Cualificación por la puesta en peligro de la vida o la integridad física o 

psíquica de la víctima 
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Supone generar una situación de riesgo cierto de lesión para la vida o la 

integridad física o psíquica de la víctima23 en cualquiera de las fases en que se 

desarrolla el proceso de trata. 

Así, si durante la realización de cualesquiera de los episodios de la trata, ya 

sea al facilitar el cobijo o acogimiento (en condiciones de hacinamiento y absoluta 

insalubridad) o al llevar a cabo la captación (violencia física) o el transporte se produce 

la muerte o lesiones de la víctima, no será de aplicación esta circunstancia 

cualificadora que, por aplicación del principio ne bis in idem, supondría valorar dos 

veces la misma circunstancia, sino el tipo básico de trata en con concurso ideal con el 

delito de resultado correspondiente24 (lesiones u homicidio imprudente de los arts. 152 

y 142, respectivamente). En estos casos el delito de lesión absorbería al delito de 

peligro. 

En consecuencia, se aplicará el subtipo agravado cuando el autor del delito con 

su comportamiento crea un peligro para la vida o integridad física o psíquica de la 

víctima, en tanto que si se materializa el resultado concreto (muerte, lesiones) se 

impondrá la sanción de éste en concurso ideal con la prevista para el tipo básico del 

delito de trata de personas. 

Por otro lado, la configuración de esta agravante no exige que el peligro afecte 

a todos los sujetos expuestos a la misma actividad de tráfico, siendo suficiente con 

que en el desarrollo del tráfico ilegal, al menos uno de los sujetos objeto del mismo 

haya visto comprometido sus bienes jurídicos individuales de mayor importancia en la 

concreta situación de peligro. 

Una de las fases de trata en la que más frecuentemente se produce el peligro 

para la vida o la integridad de la víctima es la referida al transporte, especialmente el 

marítimo, realizado de manera clandestina en pateras o embarcaciones frágiles, muy 

precarias, por carecer de elementos de seguridad y de ayudas a la navegación o de 

                                                      
23

 STS 1059/2005, de 28 de septiembre, referida a un caso de tráfico ilegal de personas, refiere 
que “la necesidad de que haya provocado una concreta situación de peligro para los bienes 
jurídicos contemplados en el precepto requiere la prueba específica de que el peligro se dio en 
el caso concreto” debiendo rechazarse por tanto que el riesgo “pueda presumirse como ligado 
a ciertas conductas consideradas exante peligrosas”, no es menos cierto que sin perjuicio de 
aportar a cada caso los elementos probatorios necesarios para concretar, algunos 
procedimientos para llegar a España en sí peligrosos (…) Los traslados en frágiles 
embarcaciones (pateras o cayucos) desde la costa africana a la española, generan por sí un 
peligro concreto. Así, el subtipo se aprecia cuando los inmigrantes son conducidos desde 
Marruecos en patera (SSTS 1685/2002, de 15 de octubre; 1248/2002, de 28 de junio, 
1207/2003, de 17 de septiembre). 
24

 FGE, Circular 5/2011. 
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salvavidas, muchas veces alteradas por las condiciones de navegabilidad, por el 

número excesivo de personas transportadas para sus características, y por tratarse 

una travesía de alta mar. O bien cuando se realice en buques de gran tonelaje en 

condiciones sanitarias deplorables por viajar en condiciones infrahumanas y 

padeciendo enfermedades como la sarna y la tuberculosis (STS 606/2007) o por no 

reunir las condiciones de navegabilidad seguras dada el estado de abandono del 

barco (SST 1166/2010). 

B) Cualificación por ser la víctima menor de edad 

Dice el artículo 177 bis “2. Aun cuando no se recurra a ninguno de los medios 

enunciados en el apartado anterior, se considera trata de seres humanos cualquiera 

de las acciones indicadas en el apartado anterior cuando se llevare a cabo respecto de 

menores de edad con fines de explotación”. 

El delito de trata de personas valora la condición del menor de dos maneras 

distintas: 

a) Para configurar el tipo básico del delito, que existe cuando se le capta 

transporta, traslada, acoge, recibe o aloja con fines de explotación, aunque no 

concurran los medios comisivos que exige el apartado primero del art. 177 bis 

(empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de 

superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima) en relación con los 

mayores de dieciocho años. 

b) Para configurar la circunstancia agravatoria en relación con el delito de trata 

perfecto, es decir cuando el tratante ha aplicado al menor de edad cualquiera de los 

medios comisivos descritos en el apartado primero del precepto. 

Aunque el tratante de menores no utilice los medios comisivos del apartado 1 

del art. 177 bis CP, incurrirá igualmente en el delito de trata de personas, tal y como 

así lo dispone el apartado 2 del mismo precepto25. En cualquier caso, tanto la sanción  

                                                      
25

 SAP Barcelona 9/2013, de 6 de febrero, FJ. 6º -casada parcialmente por la STS 487/2014, 
de 4 de febrero. “La Sala no ve las contradicciones a las que alude la defensa que mayormente 
se centran en el hecho de que ejercía voluntariamente la prostitución, hecho éste que es iname 
para el caso pues se trataba de una menor y ha quedado probado que la trasladaron y alojaron 
[…]En consecuencia acreditada la menor edad de la víctima, como sucede en el caso actual, y 
siendo manifiesta la realidad de explotación, concretada en la dedicación de la menor a la 
prostitución en Barcelona…, no se precisa acreditar de modo específico la utilización de los 
medios a que se refiere el apartado primero del precepto”.  
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del tipo básico como la agravación se fundamenta en la especial vulnerabilidad de la 

víctima cuando ésta es menor de edad. 

C) Cualificación por ser la víctima especialmente vulnerable por razón de 

enfermedad, estado gestacional, discapacidad o situación personal 

Será de aplicación el subtipo agravado cuando se trate de procesos originados 

internamente en la víctima, como es el padecimiento de una enfermedad o de algún 

tipo de discapacidad, sea que dicha vulnerabilidad se derive de la especial situación 

de la víctima y siempre que ello determine una “especial” vulnerabilidad de la víctima. 

Se trata de factores personales de la víctima, debiendo ponerse el acento en la 

expresión “especialmente vulnerable”. Son supuestos de extrema vulnerabilidad, pues 

en caso contrario se incurriría en un bis in idem del tipo básico, como cuando estemos 

ante personas que padezcan graves enfermedades, o algún tipo de discapacidad 

mental, intelectual, sensorial o física sustancial, que limite gravemente su participación 

en la vida social, añadiéndose por virtud de la LO. 1/2015 el estado gestacional de la 

víctima. 

2. Tipos cualificados en atención al sujeto activo del delito 

A. Cualificación por prevalerse la autoridad, agente de ésta o funcionario 

público de su condición 

Tal y como se expresa en el art. 177 bis. “5. Se impondrá la pena superior en 

grado a la prevista en el apartado uno de este artículo e inhabilitación absoluta de seis 

a doce años a los que realicen los hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, 

agente de ésta o funcionario público. Si concurriere además alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado cuatro de este artículo se impondrán las penas 

en su mitad superior”. 

Su aplicación va depender por entero del elemento subjetivo, es decir, la simple 

condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público no es razón suficiente 

para su empleo. Se precisa, además, la clara intención del infractor de hacer uso de la 

mencionada condición, para de esta forma facilitarse la comisión delictiva y posterior 

evasión de la justicia. Se requiere que el sujeto activo sea consciente de la facilitad 

que esta circunstancia supone y tenga la voluntad de emplear la misma. 
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El fundamento de la agravación se debe, por una parte a que el sujeto activo 

utiliza las ventajas del cargo para ejecutar el delito con menor riesgo o mayor facilidad 

y, por otra, a que supone una infracción de los deberes especiales de su posición. 

Asimismo, puede afirmarse que se fundamenta en el mayor desvalor del 

resultado al existir más posibilidades de que la conducta acabe realizándose con éxito, 

precisamente debido a esa condición del sujeto activo. 

Serían ejemplos claros de esta agravación el caso de un funcionario público –

normalmente a cambio de una cantidad de dinero- que tiene conocimiento de un delito 

de estas características y participa en su realización, p.ej. cuando un policía traslada a 

las víctimas sabedor que dada su condición goza de impunidad26; o el funcionario que 

colabora en la tramitación fraudulenta de documentos de identidad o dirigidos a 

obtener permisos de trabajo o residencia. En estos casos, además de realizar la 

conducta típica –en calidad de coautor o cooperador necesario- de un delito de trata 

de seres humanos del art. 177 bis.5, en relación con el ap.1, se produciría un concurso 

medial con un delito de cohecho de los artículos 419 y ss. CP., y en su caso, un delito 

de falsedad documental de los arts. 390 y ss. CP. En cualquier caso, podría estarse en 

presencia, además, de un delito de omisión del deber de perseguir delitos del art. 408 

CP, si fuera funcionario policial. 

Por lo que se refiere al agente de autoridad, compartimos la opinión de 

GARCÍA ARÁN respecto a la posible aplicabilidad de esta cualificación a los 

empleados de seguridad privada que desempeñan funciones de control, por ejemplo,  

en los aeropuertos, al ser considerados tanto por la LOFCS, como por la Ley de 

Seguridad Privada servicios complementarios de seguridad pública. 

Por su parte el TS al señalar que “es precisamente esa condición la que lleva a 

que los vigilantes de seguridad se deben clasificar entre los sujetos a que se refiere el 

art. 24.2 del CP, en cuanto que, conforme a la Ley de Seguridad Privada (Ley 5/2014, 

de 4 de abril), y habiendo sido legalmente investido de esa condición, la función que 

desempeña tiene, a los efectos penales, la consideración de funcionario, porque 

                                                      
26

 STS 727/2004, de 10 de junio, considera concurrente el prevalimiento al exhibir el acusado 
“ante los responsables de los controles policiales [a pesar de cometerse la acción fuera del 
ejercicio de sus funciones] sus credenciales como funcionario de policía, con intención de 
beneficiarse indudablemente, de ese modo, de la confianza que su conducta podía generar 
ante quienes en definitiva eran sus propios compañeros. Comportamiento que debe 
considerarse como una forma de forma de  ese “prevalerse”, o aprovecharse, de la condición 
de policía para facilitar la ejecución del delito, que es la verdadera razón de ser del subtipo 
agravado”. 
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participa en el ejercicio de funciones públicas. Y no cabe duda de que la seguridad lo 

es y “auxiliar” es una forma de participar (STS 4778/2013, de 1 de octubre). Además la 

Ley de Seguridad Privada (art. 31) reconoce a los empleados de seguridad privada, 

protección jurídica análoga a la de los agentes de la autoridad, frente a las agresiones 

o desobediencia de que pudieran ser objeto cuando desarrollen, debidamente 

identificados, las actividades de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de 

las FCS. 

El delito se agravaría aún más, si concurrieren, como dice el tipo penal, las 

circunstancias previstas en el apartado 4, esto es, si se hubiera puesto en peligro la 

vida, la integridad, la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, 

estado gestacional, discapacidad, situación personal, menor de edad. 

B) Cualificación por la pertenencia del sujeto activo a una organización o 

asociación criminal dedicada a la trata de personas 

A tenor de lo previsto en el pfo. 1º del artículo 177 bis “6. Se impondrá la pena 

superior en grado a la prevista en el apartado 1 de este artículo e inhabilitación 

especial para profesión, oficio, industria o comercio por el tiempo de la condena, 

cuando el culpable perteneciera a una organización o asociación de más de dos 

personas, incluso de carácter transitorio, que se dedicarse a la realización de tales 

actividades”. 

El fundamento del subtipo agravado radica en establecer una penalidad más 

elevada cuando el autor es además directivo de la organización. Con ello se consigue 

distinguir la penalidad del superior de la de quien ejecuta el hecho pero sólo es 

subordinado, que participa en el ilícito tráfico/trata27. 

 

 

 

 

                                                      
27

 Vid, art. 570 bis.1 in fine CP (definición de organización criminal) y art. 570 ter.1.c. in fine 
(definición de grupo criminal). 
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II.5. REINCIDENCIA INTERNACIONAL EN SUPUESTOS DE TRATA DE 

SERES HUMANOS 

 Artículo 177 bis “10. Las condenas de los jueces o tribunales extranjeros por 

delitos de la misma naturaleza que los previstos en este artículo producirán los efectos 

de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pueda serlo 

con arreglo al Derecho español28”. 

 En línea con otros delitos que tienen dimensión transnacional y son objeto de 

una política criminal común, se prevé acertadamente, aquí también, la posibilidad de 

tener en cuenta el antecedente extranjero no cancelado, como así lo hace el apdo. 10 

del art. 177 bis a los efectos de la agravante genérica prevista y sancionada en el art. 

22.8ª CP. 

 Para que esta equiparación surta efectos, es imprescindible que consten en las 

actuaciones una certificación autenticada de la sentencia extranjera en donde conste 

la fecha de firmeza, todas las circunstancias fácticas y delito por el que se dictó la 

condena, la pena o penas impuestas, y la fecha en la que el penado las dejó 

efectivamente extinguidas, así como la certificación (en su caso, prueba de derecho 

extranjero) por la que se acredite la falta de cancelación de los antecedentes penales 

(Circular FGE 5/2011). 

 Con ello, el legislador penalista no hace más que reproducir disposiciones 

semejantes contenidas en la incriminación de otros ilícitos caracterizados usualmente 

porque su comisión a menudo la realizan organizaciones criminales que operan en el 

ámbito internacional, cual sucede con los delitos relativos a la prostitución (art. 190 

CP),  en el tráfico de drogas (art.375), con el delito de falsedad de moneda (art. 388 

CP) o en los delitos relacionados con la actividad de bandas armadas, organizaciones 

o grupos terroristas (art. 580 CP).  

 

 

 

                                                      
28

 Vid, art. 136 CP. 
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II.6. RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN EL DELITO 

DE TRATA DE SERES HUMANOS 

 Artículo 177 bis “7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis 

una persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se 

le impondrá la pena de multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido. Atendidas 

las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33”. 

 

II. 7. RELACIONES CONCURSALES 

- Concurso con el delito de “ayuda o favorecimiento de la inmigración ilegal de 

personas (art. 318 bis CP). 

Al respecto señala el art. 177 bis “9. En todo caso, las penas previstas en este 

artículo se impondrán sin perjuicio de las que correspondan, en su caso, por el delito 

del art. 318 bis de este Código y demás delitos efectivamente cometidos, incluidos los 

constitutivos de las correspondiente explotación”. 

- Concurso con el delito de prostitución coactiva: relación de esta última con la 

infracción (penal o administrativa) contra los derechos de los trabajadores 

extranjeros (arts. 187, 188 del CP). 

- Concurso con el delito de detención ilegal (art. 163 CP). 

- Concurso con el delito de falsedad documental (arts. 390 y ss.). 

- Concurso con otros delitos: amenazas, coacciones,… 

 

II. 8. EXCUSA ABSOLUTORIA/CLÁUSULA PERSONAL DE LEVANTAMIENTO DE 

PENA DE LAS VÍCTIMAS DE TRATA 

Artículo 177 bis “11. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales de 

este Código, la víctima de trata de seres humanos quedará exenta de pena por las 

infracciones penales que haya cometido en la situación de explotación sufrida, siempre 

que su participación en ellas haya sido consecuencia directa de la situación de 

violencia, intimidación, engaño o abuso a que haya sido sometida y que exista una 

adecuada proporcionalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado”. 
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 Es consustancial a su situación que la víctima de la trata se sienta constreñida 

por el captor, desaparece su libertad, está siendo sometida a explotación, se le ha 

desprovisto de documentación, si es que la tuvo, y si ha contraído deudas con los 

responsables de la trata se puede ver abocada a llevar a cabo conductas delictivas 

para saldarlas o tiene que llevarla a cabo obligada por sus explotadores, por ello el 

legislador ha incorporado de forma certera el apdo. 11 del art. 177 bis. 

 Dicho precepto no tiene otra finalidad que facilitar la exención anticipada de la 

responsabilidad criminal de la víctima de trata, evitando que sea indebidamente 

acusada de conductas criminales en las que no actuó por voluntad propia. Constituye 

sin duda, una de las manifestaciones de la actual aproximación de carácter más 

centrado en la víctima –posturas victimocéntricas-, más integral y más acorde con los 

derechos humanos que se está  dando a la trata de personas en los últimos 

instrumentos internacionales adoptados en la materia, con independencia de que la 

víctima de la trata decida colaborar con la justicia penal, de manera que al no tener 

que preocuparse acerca de la posible responsabilidad penal derivada de la comisión 

de hechos delictivos durante el proceso de trata (“en la situación de explotación 

sufrida”,  dice el precepto). 

 Todo lo anterior puede contribuir a facilitar la denuncia de los hechos, 

incentivando su participación activa en la represión de los mismos, por lo que se 

pretende dar respuesta criminológica que pone de manifiesto como las víctimas del 

delito de trata son obligadas en muchas ocasiones a llevar a cabo determinadas 

infracciones penales contra el patrimonio (hurtar carteras en la vía pública o la de los 

clientes). En una ocasión una menor de nacionalidad china aparecía involucrada en un 

intento de compra con tarjetas de crédito falsificadas, tráfico de drogas, etc. 

 Como se recoge en la Circular de la FGE 5/2011, podría afirmarse que el 

legislador está pensando en aquellos supuestos en que –al margen de las eximentes 

genéricas de estado de necesidad o, según los casos, de miedo insuperable- se ha 

producido una importante, patente y objetiva limitación del dominio de la voluntad de la 

víctima consecuencia directa de la situación de la situación de violencia, intimidación, 

engaño o abuso a que se haya visto sometida, que por su situación de sometimiento 

se ve compelida a realizar delitos ordenados por los tratantes, sin que le quede otra 

opción, por lo que no existirá delito. 

 Entonces, o bien el hecho no será antijurídico, o bien habrá una falta de 

culpabilidad, porque la víctima habrá actuado bajo un estado de necesidad o con 
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miedo insuperable, que excluye el ilícito penal, en cuyo caso no habría que acudir al 

art. 177 bis.11, para no imponer la pena, puesto que no habría delito. 

 En todo caso, el precepto va más allá de las previsiones que hasta ahora 

contenía la LOEX, de manera que, si hasta ahora la víctima de la trata podía eximirse 

de la sanción administrativa mediante la denuncia del hecho delictivo (art. 59 LOEX), 

ahora podrá también ser exonerada de la sanción penal, en unos casos que no 

quedan totalmente predeterminados por el legislador y que deberá concretar el juez, 

pero  siempre teniendo presente que esta salvaguarda no debe excluir el 

procesamiento o el castigo por infracciones que una persona haya cometido o en las 

que haya participado de forma voluntaria (Considerando 14 in fine de la Directiva 

36/2011/CE), p.ej., los supuestos de mujeres nigerianas o de otras nacionalidades que 

después de haber sido víctimas de trata y explotación, una vez saldada la deuda 

realizan, a su vez, activa y voluntariamente actos punibles de trata de seres humanos. 

 Por otro lado, el art. 177 bis.11, no excluye de su aplicación ningún delito, ni 

siquiera el tipificado en el propio art. 177 bis CP, pues el apdo. 11 es una concesión 

que excluye de la sanción penal a la víctima de trata que se convierte, a su vez, en 

captadora, transportadora o receptora de otras víctimas para su explotación, es decir, 

que se convierte en tratante, pero siempre que la comisión de este delito por parte de 

la víctima sea una consecuencia directa de la situación de violencia, coacción, abuso o 

engaño a la que se encuentra sometida. 

 Como señala la FGE, la experiencia demuestra que en muchas ocasiones 

estas víctimas de trata para la explotación sexual, son compelidas por los tratantes a 

colaborar con ellos directamente en cualquiera de las conductas alternativas típicas, o 

incluso, en la explotación efectiva. Así, está comprobado que la forma de llevarse a 

cabo la captación de algunas ciudadanas subsaharianas en ocasiones se realiza por 

víctimas de su misma nacionalidad e incluso de su familia, a cambio de ser liberadas. 

 En otros casos, cuando las víctimas provienen de países del Este, son 

obligadas a realizar funciones de vigilancia de las recientemente acogidas  en los 

centros de explotación sexual, participando directamente en la victimización de otra 

persona o en el mantenimiento de la situación de explotación de otro. Asimismo, se 

conocen casos de mujeres del Este que participan en la trata de otras compatriotas, 

mediante el procedimiento consistente en remitir a aquéllas las ganancias obtenidas 

con la explotación para obtener los pasajes y conformar la bolsa que les permitirá venir 
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a España a ejercer la profesión para la que fueron captadas y que normalmente 

desconocen: la prostitución coactiva a cargo de sus explotadores. 

 Bajo la cobertura de esta exención penológica también se hallan casos de 

víctimas tratadas con fines de explotación sexual que son obligadas a facilitar drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas a los mismos clientes que disfrutan 

de los servicios sexuales ofrecidos, no procediendo la imputación de delito contra la 

salud pública (arts. 368 y ss. CP) contra la víctima, ya que su conducta es 

consecuencia directa de la violencia, intimidación o abuso de manera alguna, puesto 

que de negarse a ello podría suponer la imposición de castigo por parte de los 

explotadores: imposición de multa, causación de lesiones físicas, encierro, etc. 

 Acerca de las características de esta excusa absolutoria, a fin de eximir de 

responsabilidad criminal a las víctimas de trata,  BENÍTEZ PÉREZ-FAJARDO recoge 

las siguientes29: 

a) No se solapa con otras instituciones de la parte general que podrían dar 

lugar al mismo resultado (estado de necesidad o miedo insuperable) 

b) Se aplica a las actividades que desarrolla la víctima en el curso de 

explotación, fuera por tanto del ámbito de la trata. No obstante, la excusa 

absolutoria puede afectar a la responsabilidad penal de la persona traficada 

en el delito del art. 177 bis si es utilizada para captar, alojar o trasladar a 

nuevas víctimas. 

c) La exención solo opera si la víctima sufre la situación de explotación para la 

que fue captada. Las conductas ajenas a esta situación no quedan 

cubiertas por la misma. 

d) Se exige que se participación en el delito sea consecuencia directa de la 

situación de violencia, intimidación, engaño o abuso a que se haya sido 

sometida. Quedan fuera, por tanto las decisiones autónomas de delinquir, 

de manera que si comete actos delictivos por su cuenta, libremente, no 

podrá beneficiarse de este precepto. 

e) Ha de existir una adecuada proporcionalidad entre la situación –de 

violencia, intimidación o engaño- sufrida por la víctima y el hecho criminal 

realizado. Se evita de esta forma la aplicación automática de la exención a 

delitos especialmente graves en los que la situación sufrida es claramente 

                                                      
29

 BENÍTEZ PÉREZ-FAJARDO, “El delito de trata de personas”, op.cit., p. 199; véase también, 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, “Trata de personas”, en ORTIZ DE URBINA GIMENO (Coord.), 
Memento Experto Reforma Penal 2010…, op. cit., p.87. 
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insuficiente para explicar la colaboración de la víctima de trata en la 

actividad criminal. 

Partiendo de la idea de que en la mayoría de los casos las víctimas de trata 

con fines de explotación sexual o laboral son extranjeras, las consecuencias legales 

que inicialmente les podría acarrear la comisión de un delito “no justificado en su 

condición de tales víctimas de trata” pueden ser tanto administrativas como penales. 

Así, para la LOEX, art. 57.2 constituye causa de expulsión del territorio nacional el 

extranjero que haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una conducta 

dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de libertad 

superior a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados. 
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CAPÍTULO III. SITUACIÓN DE ESTANCIA. RESIDENCIA. 

EXPULSIÓN DE LO EXTRANJEROS EN ESPAÑA 

 

III.1. INTRODUCCIÓN 

España, al formar parte de la Unión Europea, aplica diversos Tratados 

internacionales en tal sentido y, debido a su situación geográfica, es un país receptor 

de muchos extranjeros, procedentes de diversas partes del mundo, y de tránsito se 

dirigen hacia otros países. 

El Derecho español, en consonancia con diversas normas de Derecho 

Comunitario e Internacional general, pretende dar una respuesta integral a los distintos 

aspectos que regulan ese paso o permanencia de ciudadanos extranjeros en territorio 

español.  Una de esas normas, en concreto, la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo, atribuye a la Policía Nacional en el artículo 

12.1.b) “El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y 

extranjeros”. 

A efectos jurídicos, desde la perspectiva de la normativa administrativa de 

extranjería hemos de diferenciar entre ciudadanos de países pertenecientes a la 

Unión Europea (UE), que desde el Tratado de Maastrich, ostentan la ciudadanía de la 

Unión Europea30, con los derechos que ésta lleva aparejados. 

 Ciudadanos de países que no pertenecen a la UE pero que, o bien tienen 

suscritos acuerdos concretos con ella, o bien están integrados junto a sus miembros 

en alguna organización internacional (Suiza31) para la defensa de intereses 

comunes. Países  integrados en el Espacio Económico Europeo (Noruega, Islandia 

y Liechtenstein).  

 Ciudadanos de cualquier país del mundo,  que tienen determinados 

vínculos de parentesco con ciudadanos de los dos grupos anteriormente referidos: el 

cónyuge de un comunitario y sus ascendientes y descendientes (o los de su cónyuge), 

todos ellos con las limitaciones legalmente establecidas. 

 Extranjero en sentido estricto que serán los que no puedan estar incluidos en 

alguno de los grupos descritos,  a los que se aplica en España  el régimen general de 

extranjería. 

 

                                                      
30

 El artículo 17 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea establece que se crea una 
ciudadanía de la Unión y que será ciudadano de la Unión toda persona que ostente la 
nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión será complementaria y no 
sustitutiva de la ciudadanía nacional. 
31

  Acuerdo de 21 de junio de 1999, entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza, 
sobre libre circulación de personas. 
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III.2. RÉGIMEN DE EXTRANJERÍA: NORMATIVA APLICABLE 

A) ESPAÑOLA 

Por lo que respecta a la normativa interna española, el régimen de extranjería, 

queda regulado de forma específica  en  la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (en 

adelante, LOEX), que ha sido modificada en varias ocasiones, mediante las Leyes 

Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre, 14/2003, de 20 

de noviembre, Ley 2/2009, de 11 de diciembre y Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio.  

El desarrollo reglamentario se lleva a cabo en  el Real Decreto 557/2011, de 20 

de abril (en delante RLEX), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.  

Por otra parte, en lo que respecta  a los ciudadanos comunitarios y otros 

ciudadanos beneficiarios del mismo, la norma de aplicación en España  es el Real 

Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 

España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Sentado lo anterior, el art. 1 LO 4/2000 delimita el ámbito de aplicación, 

disponiendo: 

“Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a 

los que carezcan de la nacionalidad española. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, 

en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales y en los Tratados 

internacionales en los que España sea parte. Los nacionales de los Estados miembros 

de la Unión Europea y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario se 

regirán por las normas que lo regulan, siéndoles de aplicación la presente ley en 

aquellos aspectos que pudieran ser más favorables”. 

Seguidamente, el art. 2 refiere quiénes “quedan excluidos” del ámbito de 

aplicación de esta Ley: Los agentes diplomáticos,… 

 

B) NORMATIVA SCHENGEN 

En virtud del Acuerdo Schengen y el Convenio de Aplicación se han suprimido 

los controles en las fronteras interiores entre los Estados signatarios y se ha creado 

una única frontera exterior en la  en la que se efectúan los controles de entrada en el 

espacio Schengen con arreglo a procedimientos idénticos. 

Se denomina “Acervo Schengen” o “Acervo de Schengen” al conjunto formado 

por el Acuerdo y el Convenio Schengen, los Protocolos de Adhesión firmados con 

Italia, España, Portugal, Grecia, Austria, Dinamarca, Finlandia y Suecia, así como las 
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decisiones y declaraciones adoptadas por los órganos de Schengen y las 

disposiciones sustituidas por instrumentos legislativos posteriores. 

El Acervo de Schengen incluye una serie pormenorizada de medidas destinadas 

a compensar las deficiencias que la supresión de controles en las fronteras interiores 

pudiera producir,  mediante el refuerzo de la seguridad en las fronteras exteriores de la 

Unión. Entre estas medidas, destaca la responsabilidad que incumbe a los Estados 

miembros con fronteras exteriores de la UE de garantizar que en dichas fronteras los 

controles sean adecuados y la vigilancia eficaz, por lo que los mismos han de ser más 

estrictos. 

 

A) Consecuencias de la normativa Schengen 

 

Los Estados miembros han de asumir una serie de obligaciones y llevar a cabo 

una serie de medidas, entre las que destacan: 

La abolición de los controles en las fronteras comunes y la realización de estos 

controles en las fronteras exteriores, así: 

- El control fronterizo no se efectúa únicamente en interés de los Estados 

miembros en cuyas fronteras exteriores se realiza, sino en interés del 

conjunto de los Estados miembros que han suprimido los controles en sus 

fronteras interiores. 

- El control fronterizo debe contribuir a la lucha contra la inmigración 

clandestina y la trata de seres humanos, así como a la prevención de 

cualquier amenaza a la seguridad interior, al orden público, a la salud 

pública y a las relaciones internacionales de los Estados miembros. 

- La definición común de las condiciones de paso a través de las fronteras 

exteriores y normas y modalidades uniformes de control de estas personas 

en dichas fronteras. Así como la armonización de las condiciones de 

entrada y visados para las cortas estancias. 

- La separación en las terminales de los aeropuertos (y, si es posible, en los 

puertos marítimos), entre los ciudadanos que viajan por el interior del 

espacio Schengen y los que llegan de países situados fuera de éste. 

- La armonización de las normas relativas a la responsabilidad de las 

solicitudes de asilo. 

- La instauración y puesta en práctica de mecanismos de colaboración entre 

los agentes de policía de los Estados miembros del espacio Schengen. 

- El refuerzo de la cooperación judicial a través de un sistema de extradición 

más rápido y una mejor transmisión de la ejecución de sentencias penales. 
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- La puesta en práctica del Sistema de Información Schengen (SIS). 

 

Desde la firma del Tratado de Maastrich, los ciudadanos de países 

pertenecientes a la UE ostentan la ciudadanía de la Unión, con los derechos que ésta 

lleva aparejados: 

- Libertades y derechos de circulación por los países de la UE. 

- Establecerse y residir en cualquiera de sus países integrantes. 

- Votar y ser votados en las elecciones municipales y al Parlamento Europeo. 

En consecuencia, los ciudadanos de los Estados miembros de la UE tienen 

derecho a entrar en cualquier otro país de esta sin mayores dificultades: “sólo 

necesitan un pasaporte o un documento de identidad en vigor (la legislación de cada 

Estado miembro determina si un ciudadano necesita o no dicha documentación), 

documentación que ni siquiera tendrán que mostrar cuando crucen las fronteras entre 

los Estados de la Unión que, a su vez, sean miembros de Schengen; y que, por el 

contrario, habrán de mostrar cuando pretendan entrar en un país miembro de la UE 

procedentes de un país que no aplica la normativa Schengen, a los únicos efectos, en 

principio, de acreditar que ostentan la ciudadanía de la Unión”. 

Su derecho a la libertad de circulación únicamente podrá verse restringido por 

motivos de orden público, seguridad pública o salud pública. 

No obstante, los Estados de la UE se reservan el derecho, de conformidad con 

su legislación nacional, de llevar a cabo controles de identidad en su respectivo 

territorio como parte de las funciones policiales sobre las que ostentan soberanía. En 

el caso de España, sería en aplicación de la LO 4/2015  LOPSC. 

Como regla general, los ciudadanos de un tercer país pueden entrar en el 

territorio de los Estados miembros de Schengen y viajar por dicho territorio durante un 

período de hasta tres meses, siempre y cuando cumplan las condiciones de entrada 

que se establecen en el Acervo de Schengen; no obstante, se establece la obligación 

de declaración de entrada para todo nacional de terceros países que circula de un país 

miembro a otro. 

Si el ciudadano de un tercer país desea permanecer más de tres meses en el 

espacio Schengen, necesitará un visado nacional para estancias de larga duración  y, 

en su caso, un permiso de residencia. 
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III.3. ENTRADA EN EL ESPACIO SCHENGEN 
 

Con arreglo a las disposiciones de Schengen, se suprimen los controles en las 

fronteras interiores de los Estados miembros de Schengen. Se establecen normas 

comunes para el control en las fronteras exteriores.  Política común de visados, así 

como medidas de apoyo para la supresión de controles en las fronteras interiores. 

En ese sentido, actualmente se utilizan tres mecanismos de cooperación:  

- El Código de Fronteras Schengen (CFS). 

- El Código de Visados (VIS). 

- El Sistema de Información Schengen (SIS).  

En consideración a lo anterior,  para poder acceder al espacio Schengen será 

necesario cumplir con los requisitos de entrada previstos en el Acuerdo Schengen y su 

Convenio de aplicación, así como las disposiciones comunitarias que los desarrollan.  

 

a) Inspección mínima 

Dispone el art. 7.2 del Convenio que todas las personas que crucen las fronteras 

exteriores han de ser sometidas a una inspección mínima que permita determinar su 

identidad mediante la presentación de sus documentos de viaje.  

La inspección mínima consistirá en la comprobación simple y rápida de la validez 

(utilizando, en su caso, dispositivos técnicos y consultando en las correspondientes 

bases de datos información relativa exclusivamente a documentos robados, 

sustraídos, perdidos o invalidados) del documento que autoriza a su titular legítimo el 

cruce de la frontera y de la existencia de indicios de falsificación o alteraciones. 

 

b) Inspección minuciosa 

Serán sometidos a la misma (art. 7.3 Convenio), a los nacionales de terceros 

países. Consistirá en un examen detallado de lo siguiente: 

 Comprobación de que el interesado está en posesión de un documento 

válido para el cruce de la frontera y que no está caducado y, en su caso, de 

que contiene el visado o permiso de residencia requerido. 

 Control minucioso de indicios de falsificación o alteración en el documento 

de viaje. 

 Examen de los sellos de entrada y de salida estampados en el documento 

de viaje con el fin de comprobar, mediante comparación de las fechas de 

entrada y de salida, que la persona no haya permanecido ya en el territorio 

de los Estados miembros más tiempo que el de la estancia máxima 

autorizada. 
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 Comprobación de los puntos de partida y de destino del interesado así 

como el objeto de la estancia prevista y, si fuera necesario, el control de los 

documentos justificativos correspondientes. 

 Comprobación de que el nacional de un tercer país dispone de medios de 

subsistencia suficientes para la estancia prevista y adecuados a su 

duración y objeto, para el regreso al país de origen o el tránsito hacia un 

tercer país en el que su admisión esté garantizada, o de que puede 

obtenerlos legalmente. 

 Comprobación de que el interesado, su medio de transporte y los objetos 

que transporta no suponen un peligro para el orden público, la seguridad 

interior, la salud pública o las relaciones internacionales de alguno de los 

Estados miembros. Esta comprobación incluirá la consulta directa de los 

datos y descripciones relativos a las personas y, en su caso, a los objetos 

incluidos en el SIS y en los ficheros nacionales y la realización de la 

conducta requerida en relación con dicha descripción. 

 

c) Denegación de entrada 

Como consecuencia del incumplimiento de  los requisitos para el acceso al 

territorio Schengen por parte de los nacionales de los terceros países (salvo en casos 

excepcionales), se les negará la entrada en el territorio de los Estados miembros (art. 

13 CFS).   

Esta denegación de entrada se llevará a cabo mediante una resolución motivada 

en la que se indiquen los motivos exactos de la misma. Para ello ya existe un impreso 

normalizado que se notifica al interesado32, pudiendo recurrir la resolución denegatoria 

de la entrada, según lo dispuesto por el Derecho interno de cada país miembro, con la 

indicación expresa de que la interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos 

sobre la resolución de denegación de entrada,  si bien,  su resolución no pone fin a la 

vía administrativa al haber sido decretada la prohibición de entrada  por el Jefe del 

puesto fronterizo. 

                                                      
32

 El formulario estándar de denegación de entrada recogido en el Anexo V CFS, se modifica 
en consonancia con la reforma del artículo 5 CFS, el texto de la letra F de dicho formulario, que 
en consecuencia debe contener la siguiente redacción: “f) ha permanecido ya noventa días, 
durante el periodo precedente de ciento ochenta  días, en el territorio de los Estados miembros 
de la Unión Europea”. 
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En este sentido, la LO 4/2000, en su art. 26.1,  prohíbe la entrada en España (y 

obtener un visado a tal fin), a los extranjeros que hayan sido expulsados, mientras 

dure la prohibición de entrada, así como aquéllos que la tengan prohibida por otra 

causa legalmente establecida o en virtud de Convenios internacionales en los que sea 

parte España.  

Además, según establecen  los arts. 26.2 LOEX y 15 RLEX, a los extranjeros 

que no cumplan los requisitos exigidos para la entrada les será denegada mediante 

resolución motivada y notificada en la que se informará acerca de los recursos que 

puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deban 

formalizarlo, así como de su derecho a la asistencia letrada (que podrá ser de oficio) 

en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en su 

caso de intérprete; derecho que comenzará en el momento mismo de efectuarse el 

control en el puesto fronterizo.  

También se hará mención a la determinación expresa por la que se deniega la 

entrada, y la información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de 

entrada es el regreso a su punto de origen. 

El art. 15.4 RLEX dispone que  al extranjero al que le sea denegada la entrada 

en el territorio nacional por los funcionarios responsables del control se le estampará 

en el pasaporte un sello de entrada tachado, con una cruz de tinta indeleble negra, y 

deberá permanecer en las instalaciones destinadas al efecto en el puesto fronterizo 

hasta que, a la mayor brevedad posible, retorne al lugar de procedencia o  continúe 

viaje hacia otro país donde sea admitido.  

La denegación de entrada, regulada en los arts. 26.2 LOEX y 15 RLEX, es la 

resolución administrativa prevista para el caso del “extranjero que, presentado en un 

puesto fronterizo habilitado, no le es permitida la entrada en el territorio nacional por 

no reunir los requisitos exigibles”.  

En estos casos, los arts. 60.4 LOEX y 15.6 RLEX imponen que se comunique la 

detención del extranjero que se encuentra afectado por la resolución de denegación de 

entrada, y que comporta el regreso  a su punto de origen, al Ministerio de Asuntos 

Exteriores y a la Embajada o Consulado de su país. 
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En cuanto a la ejecución de la denegación de entrada, el art. 15.3 RLEX 

dispone que ésta se ejecute de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 

72 horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho 

plazo, la autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto 

fronterizo habilitado se dirigirá al juez de instrucción, para que determine, en su caso, 

el lugar donde haya de ser internado el extranjero, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, hasta que llegue el momento de su 

regreso33.  

Generalmente, esos lugares serán las salas de rechazados habilitadas en los 

puestos fronterizos (sobre todo en los aeropuertos), pudiendo también ser ingresados 

en un Centro de Internamiento de Extranjeros (CIEs), lugares que no tendrán carácter 

penitenciario y estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y sanitarios, 

estando privados los extranjeros internados únicamente del derecho ambulatorio (art. 

60.2 LOEX), encontrándose en todo momento a disposición de la autoridad judicial 

que lo autorizó (art. 60.3 LOEX).  

Por otro lado, el art. 15.5 RLEX impone una serie de obligaciones a la 

compañía o transportista que hubiese trasladado al extranjero al que se le deniegue la 

entrada. Así, durante el tiempo en que el extranjero permanezca detenido en las 

instalaciones del puesto fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su 

internamiento, todos los gastos de mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de 

la compañía o transportista.  

Asimismo, se hará cargo inmediatamente del extranjero al que se le haya 

denegado la entrada y serán de cuenta suya todos los gastos que se deriven del 

transporte de aquél al punto de origen (transporte que será realizado directamente por 

la misma compañía o por medio de otra empresa de transporte con dirección al Estado 

a partir del cual le haya transportado, al Estado que haya expedido el documento de 

viaje con el que haya viajado el extranjero o a cualquier otro Estado donde esté 

garantizada su admisión).  

 

 

 

 

 

                                                      
33

 La sentencia del Tribunal Constitucional 263/2007, de 7 de noviembre, considera que la 
expresión del art. 60.1 LO “para que determine el lugar donde hayan de ser internados hasta 
que llegue el momento del retorno” debe ser entendida como equivalente a solicitar del juez la 
autorización para que el extranjero pueda permanecer detenido más allá del plazo de las 72 
horas, siendo el juez quien adoptará, al respecto, libremente la decisión.   
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III.4. SITUACIONES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA 

 Conforme dispone el art. 29 LOEX, los extranjeros podrán encontrarse en 

España en las situaciones de  estancia o de residencia34. En términos muy generales, 

dichas situaciones pueden ser definidas como: 

 - Estancia: permanencia en territorio español por un período de tiempo no 

superior a 90 días. 

 - Residencia: autorización para que el extranjero que se encuentre en España 

pueda residir. Los extranjeros residentes, a su vez, podrán encontrarse en la situación 

de residencia temporal o residencia de larga duración. 

- Residencia temporal: autoriza a permanecer en España por un período superior 

a 90 días e inferior a cinco años. 

- Residencia de larga duración: autoriza a residir en España indefinidamente y 

trabajar en igualdad de condiciones que los españoles. Han de destacarse dos 

modalidades: larga duración y larga duración UE. 

Teniendo presente la definición general de las dos situaciones legales citadas, es 

preciso hacer dos matizaciones en relación con la situación de estancia: por un lado, 

es posible que la permanencia del extranjero en territorio español exceda de los 90 

días sin que, por ello, su situación legal sea la de residencia (esto puede ocurrir en 

algunos casos de prórroga de estancia); por otro lado, cuando el extranjero disfrute del 

denominado “régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, 

prácticas no laborales o servicios de voluntariado”, y se le autorice a permanecer más 

de 90 días.  

 

A) Estancia 

El art. 28.1 del RLEX determina que:  “Se halla en situación de estancia de 

corta duración el extranjero que no sea titular de una autorización de residencia y se 

encuentre autorizado para permanecer en España por un periodo ininterrumpido o 

suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días por 

semestre35 a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

                                                      
34

 Debe tenerse en cuenta el contenido de los arts. 61 y siguientes de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, preceptos que regulan 
específicamente la facilitación de la entrada y permanencia –estancia y residencia-, concesión 
de autorizaciones, etc, en España por razones de interés económico. El visado de residencia 
que se expida al amparo de la Ley 14/2013 constituirá título suficiente para residir en España 
durante un año sin necesidad de tramitar la TIE (vid. art. 75.4 in fine de la Ley 14/2013). 
35

 Ha de tenerse en cuenta, por lo que se refiere a la nueva definición y cómputo del requisito 
de no superar los 90 días establecido como condición de entrada para nacionales de terceros 
países, la redacción dada al art. 5.1 CFS por el Reglamento (UE) nº 610/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 (DOUE 29/06/2013) por lo que se refiere a: 
“para estancias previstas en el territorio de los Estados miembros de una duración que 
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capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad de alumnos, 

prácticas no laborales o servicios de voluntariado”. 

Esta es la situación en la que se encuentran, por ejemplo, los extranjeros que 

entran en España con fines turísticos. Se corresponde, así, con lo que la normativa 

Schengen denomina estancias de corta duración, que no superan los tres meses por 

semestre. Transcurrido el periodo de estancia inicialmente concedido, para 

permanecer en España será preciso obtener bien una prórroga de estancia bien una 

autorización de residencia.  

Asimismo, el citado art. 28.1 RLEX establece que “Si se trata de una estancia 

con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada corresponderá al tiempo 

necesario para efectuar el tránsito”. 

Para estar en situación de estancia, como regla general, se requerirá haber 

cumplido los requisitos de entrada legalmente establecidos. Sin embargo, 

excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 

obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio 

de Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un 

máximo de tres meses en un período de seis, a los extranjeros que hubieran entrado 

en él con documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al 

efecto (ver al respecto el art. 36 RLEX). 

Se ha apuntado que existen supuestos en los que la permanencia del 

extranjero en España puede exceder de los noventa días por semestre sin que por ello 

se encuentre en situación de residencia. Es lo que ocurre en algunos casos de 

prórroga de estancia y en los de los extranjeros en régimen de estudios. 

B) Prórroga de estancia  

Se refiere a ella el art. 30 LOEX y se detalla en los arts. 32 a 35 RLEX. A tenor 

de la regulación de dichos preceptos y de algunas disposiciones del Acervo 

Schengen36, la prórroga de estancia permite al extranjero que haya entrado en España 

para fines que no sean de trabajo o residencia, y que se encuentre en el período de 

estancia, continuar legalmente en España, durante el tiempo máximo previsto en el art. 

                                                                                                                                                            
no exceda de 90 días dentro de cualquier periodo de 180 días, lo que implica tener en 
cuenta el periodo de 180 días que precede a cada día de estancia.” 
36

 Decisión del Comité ejecutivo de 14 de diciembre de 1993, relativa a la prórroga del visado 
uniforme, que, a pesar de llevar por título el trascrito y de referirse en algunos apartados a la 
prórroga del visado, de una interpretación lógica de su contenido se infiere que lo que regula es 
la prórroga de estancia del visado. Así, el apartado 2 de sus principios comunes dispone que 
“la prórroga del período de estancia del visado es posible en caso de hecho novedoso 
acontecido con posterioridad a la expedición del visado. La solicitud debe estar debidamente 
justificada, en particular por fuerza mayor, motivos humanitarios, razones profesionales o 
personales de importancia (…). Y su apartado 3 que “la prórroga del visado no debe tener 
como resultado que la validez de la estancia exceda los noventa días”. 
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32 RLEX. De lo anterior se desprende claramente que será necesario que el período 

inicial de estancia no se haya terminado para que se pueda solicitar la prórroga. 

En cuanto a la duración de la prórroga de estancia de corta duración, hay que 

diferenciar dos supuestos: 

 Entrada en España con visado, por ser este exigible 

En estos casos, el art. 30.3 LOEX dispone que, cuando la duración del visado 

sea inferior a tres meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser 

superior a tres meses, en un período de seis meses. Al amparo de la normativa 

Schengen, se ha de deducir que la duración de la prórroga de estancia dependerá de 

la validez del visado y del número de días de estancia que éste permita.  

 Entrada en España sin visado, por no ser este exigible 

En estos casos, dispone el art. 30.4 LOEX que, cuando concurran 

circunstancias excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un 

extranjero en el territorio español más allá de tres meses.  

El RLEX establece, en su art. 32.1 que “El extranjero que haya entrado en 

España para fines que no sean de trabajo o residencia, salvo en los casos de ser 

titular de un visado para búsqueda de empleo, y se encuentre en el periodo de 

estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, podrá 

solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite temporal previsto en 

dicho artículo”.  

Del artículo citado se infiere que, en estos casos, la prórroga puede tener una 

duración de otros tres meses, que, como máximo, se sumarían a los tres que 

inicialmente tenía el extranjero que se encontraba en situación de estancia de corta 

duración.  

Los órganos competentes para conceder o denegar la prórroga de estancia 

son, según el RLEX, los Subdelegados del Gobierno, los Delegados del Gobierno en 

las Comunidades Autónomas uniprovinciales y el Comisario General de Extranjería y 

Fronteras.  

Y, para la concesión o denegación de la prórroga, será necesario que el 

extranjero cumpla los requisitos referidos a la documentación anteriormente citada y, 

por otro lado, que no esté incurso ni en causas de prohibición de entrada -bien porque 

no se hubieran conocido en el momento de su entrada o bien porque hubieran surgido 

durante su estancia en España-, ni de expulsión o devolución. 
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La concesión de la prórroga se hará constar en el pasaporte o título de viaje -o 

en documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 

documentación-, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en 

dichos documentos y se encuentren en España. 

Si se dicta resolución denegatoria habrá de ser motivada y deberá notificarse 

formalmente al interesado, con las garantías de recurso previstas legalmente. En ella 

se fijará la salida obligatoria del territorio nacional, salida que deberá realizarse antes 

de que finalice el período de estancia inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo 

fijado en la resolución denegatoria, que no podrá ser superior a setenta y dos horas. El 

plazo de salida se hará constar en el pasaporte o título de viaje o en el impreso 

correspondiente previsto para dejar constancia de la salida del territorio nacional. 

Finalmente, el art. 33 RLEX indica los supuestos de extinción de la prórroga de 

estancia: por el transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida, o por hallarse 

el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada. 

 

C) Residencia 

Según el art. 30 bis LOEX, son residentes los extranjeros que se encuentren en 

España y sean titulares de una autorización para residir. Los residentes podrán 

encontrarse en la situación de residencia temporal o residencia de larga duración.  

Lo característico de la situación de residencia es que el extranjero va a poder 

permanecer en España más allá de los tres meses que, como regla general, se 

establece para la situación de estancia. Por otra parte, esta situación vendría a 

corresponderse con lo que el Convenio denomina estancias de larga duración. 

C).1. Residencia temporal 

Conforme disponen los arts. 31.1 LOEX y 45 RLEX, se halla en la situación de 

residencia temporal el extranjero que se encuentre autorizado a permanecer en 

España por un período superior a noventa días e inferior a cinco años. 

Supuestos generales de autorización: 

a) Residencia temporal no lucrativa 

Supuesto contemplado en el art. 31.2 LOEX al decir que “la autorización inicial 

de residencia temporal que no comporte autorización de trabajo se concederá a los 

extranjeros que dispongan de medios suficientes para sí y, en su caso, para los de su 
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familia. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la 

suficiencia de dichos medios”.  

Extranjero que, teniendo medios económicos suficientes, desea residir en 

España sin necesidad de trabajar, de ahí el nombre de residencia no lucrativa. El 

RLEX la desarrolla en sus arts. 46 a 51. 

b) Residencia temporal y trabajo 

A este supuesto se refiere la LOEX en su art. 31.4, en relación con los arts. 36 

y siguientes, cuando habla del extranjero autorizado “a realizar actividades lucrativas 

por cuenta propia y/o ajena”. Es el supuesto del extranjero que quiere trabajar en 

España -ya sea por cuenta propia, ya por cuenta ajena-.  

c) Residencia temporal por ser beneficiario del derecho a la reagrupación 

familiar. Supuesto, regulado en los arts. 17 a 19 de la LOEX, está pensado para 

aquellos extranjeros que, manteniendo determinado vínculo de parentesco con otro 

que ya es residente legal en España, puedan trasladarse a vivir con él en nuestro país. 

El derecho lo ejerce el que ya reside en España, para determinado familiar suyo. Dicho 

familiar, concedida la reagrupación, residirá legalmente con residencia temporal.  

d) Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo. Arts. 117 a 

119 RLEX. 

e) Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su 

país. Arts. 120 a 122 RD. 

f) Residencia temporal por razones de arraigo, diferenciando el art. 124 RLEX, 

a su vez, tres supuestos: laboral, social, familiar. 

g) Residencia temporal por razones de protección internacional.  

El art. 125 RLEX dispone que “Se podrá conceder una autorización por razones 

de protección internacional a las personas a las que el Ministro del Interior, a 

propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, haya autorizado la 

permanencia en España conforme a lo previsto en los artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 

12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 

subsidiaria, así como a los extranjeros desplazados en el sentido regulado en la 

normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 

desplazadas. Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal 

en los casos que prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre”. 
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h) Residencia temporal por razones humanitarias, prevista en el art. 126 RLEX. 

Recoge los siguientes casos: 

1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 

511.1 y 512 del Código Penal37, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia 

agravante de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de 

discriminación tipificada en el artículo 22.4  del Código Penal, o de delitos por 

conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, siempre que haya recaído 

resolución judicial finalizadora del procedimiento judicial en la que se establezca la 

condición de víctima de tales delitos. 

2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de 

carácter grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país 

de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave 

riesgo para la salud o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un 

informe clínico expedido por la autoridad sanitaria correspondiente. 

Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el 

caso de necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya 

desplazado temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo 

previsto en el artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de 

prorrogar la situación de estancia y siempre que dicha permanencia sea imprescindible 

para la continuación del tratamiento. La renovación de este tipo de autorizaciones se 

vinculará al tiempo mínimo necesario para completar el tratamiento. 

3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son 

originarios o proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un 

peligro para su seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para 

obtener una autorización temporal de residencia o de residencia y trabajo. 

i) Residencia temporal por colaboración con autoridades públicas, razones de 

seguridad nacional o interés público. 

A tenor de lo dispuesto en el art. 127 RLEX:  

”Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las 

autoridades administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la 

lucha contra redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o 

seguridad nacional que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España.    

                                                      
37

 Artículos 311 a 315, delitos contra los derechos de los trabajadores. Arts. 511.1 y 512, de los 
delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas garantizados por la Constitución. 
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A estos efectos, dichas autoridades podrán instar a los órganos competentes la 

concesión de la autorización de residencia a la persona que se encuentre en alguno 

de estos supuestos”. 

Asimismo, según dispone el art. 130.1 RLEX, “En virtud de su carácter 

excepcional, las autorizaciones concedidas con base en los artículos precedentes, así 

como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin perjuicio de lo establecido en 

este artículo y en la normativa sobre protección internacional.” 

j) Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 

extranjeras víctimas de violencia de género (arts. 31 bis LOEX y 131 a 134 RLEX): el 

referido art. 31 bis LOEX, según redacción dada por la LO 10/2011, de 27 de julio, 

dispone lo siguiente: 

“1. Las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, cualquiera que sea 

su situación administrativa, tienen garantizados los derechos reconocidos en la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, así como las medidas de protección y seguridad establecidas en 

la legislación vigente. 

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 

extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el expediente 

administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el 

expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de 

dicha infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las 

órdenes de expulsión o de devolución eventualmente acordadas. 

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado 

anterior, podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 

excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado una orden de protección 

a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 

indicios de violencia de género. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya 

el procedimiento penal. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier 

otro posterior a lo largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o través 

de representante, también podrá solicitar una autorización de residencia por 

circunstancias excepcionales a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una 

discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, 

o una autorización de residencia y trabajo en caso de que fueran mayores de 16 años 

y se encuentren en España en el momento de la denuncia. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización 

por circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia 

y trabajo a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia 

provisionales a favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de 

residencia y trabajo si fueran mayores de 16 años, previstas en el párrafo anterior, que 

se encuentren en España en el momento de la denuncia. Las autorizaciones 

provisionales eventualmente concedidas concluirán en el momento en que se 

concedan o denieguen definitivamente las autorizaciones por circunstancias 

excepcionales. 

4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o 

con una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de 

violencia de género, incluido el archivo de la causa por encontrarse el imputado en 

paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, 

se notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el 

supuesto de que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de 

concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud. 

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de 

violencia de género, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción 

del artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido 

inicialmente”. 

k) Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 

colaboración contra redes organizadas (arts. 135 a 139 RLEX): 

En virtud de lo previsto en el art. 59 de la LOEX, la autoridad con la que esté 

colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, 

perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, inmigración ilegal, 

explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la 

prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 

colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 

sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado 

competente la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del 

art. 53.1.a) de la LOEX. 

Será competente para la concesión de esta autorización de residencia y 

trabajo: la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración (cuando la colaboración 

contra las redes organizadas se realice con autoridades administrativas no policiales), 
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y la Secretaría de Estado de Seguridad (cuando la colaboración contra las redes 

organizadas se realice con autoridades policiales, fiscales o judiciales).  

l) Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 

extranjeros víctimas de trata de seres humanos (arts. 59 bis LOEX y 140 a 146 RLEX): 

El art. 59 bis LOEX, teniendo en cuenta la redacción dada a sus  apartados 2 y 

3 por la LO 10/2011, de 27 de julio, dispone lo siguiente:  

“1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para la 

identificación de las víctimas de la trata de personas conforme a lo previsto en el art. 

10 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres 

humanos, de 16 de mayo de 2005. 

2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen 

motivos razonables para creer que una persona extranjera en situación irregular ha 

sido víctima de trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las 

previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su 

resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento 

y reflexión, de acuerdo con el procedimiento previsto reglamentariamente. 

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al 

menos, treinta días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea 

cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el 

procedimiento penal. Tanto durante la fase de identificación de las víctimas, como 

durante el período de restablecimiento y reflexión, no se incoará un expediente 

sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se suspenderá el expediente 

administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su caso, la ejecución de la 

expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, durante el período de 

restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las 

administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la 

seguridad y protección de la víctima y de sus hijos menores de edad o con 

discapacidad, que se encuentren en España en el momento de la identificación, a 

quienes se harán extensivas las previsiones del apartado 4 del presente artículo en 

relación con el retorno asistido o la autorización de residencia, y en su caso trabajo, si 

fueren mayores de 16 años, por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de 

reflexión las administraciones públicas competentes realizarán una evaluación de la 

situación personal de la víctima a efectos de determinar una posible ampliación del 

citado período. 
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Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la 

seguridad y protección de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con 

las que la víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra naturaleza, cuando se 

acredite que la situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos 

traficantes constituye un obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar. 

3. El periodo de restablecimiento y reflexión podrá denegarse o ser revocado 

por motivos de orden público o cuando se tenga conocimiento de que la condición de 

víctima se ha invocado de forma indebida. La denegación o revocación deberán estar 

motivadas y podrán ser recurridas según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común”.  

Esta Ley ha sido sustituida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Como recuerda la Instrucción 4/2011, de la Comisaría General de Extranjería y 

Fronteras, la primera y más importante de las actuaciones que ha de recibir por parte 

de los funcionarios de policía una persona que sea víctima del referido delito, y con 

independencia de la situación administrativa en que pueda encontrarse en España, es 

la de ofrecerle, darle y garantizarle toda la asistencia que demande su situación.  

En este sentido, además de la regulación contenida en la LOEX y en el RLEX, 

es preciso tener en cuenta la Instrucción 1/2010, de 16 de marzo, de la Secretaría de 

Estado de Seguridad, sobre aplicación transitoria, a las víctimas de la trata de seres 

humanos, del artículo 59.bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

De la regulación que se hace de esta modalidad de residencia, resulta 

importante destacar la información a la presunta víctima de las previsiones que 

establece el art. 59 bis LOEX (posibilidad de concederle período de restablecimiento, 

de concederle autorización de residencia o de retornarla a su país), y el denominado 

periodo de restablecimiento y reflexión, del que los apartados 1 y 2 del art. 142 RLEX 

establecen que: 

“1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de 

extranjería, éstas elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa 

conformidad de la víctima, la correspondiente propuesta sobre la concesión del 

periodo de restablecimiento y reflexión a la Delegación o Subdelegación del Gobierno 

de la provincia donde se hubiere realizado la identificación. La propuesta será 

favorable cuando estime que existen motivos razonables para creer que el extranjero 

es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, incluirá la duración del 
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periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo caso, suficiente para 

que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con las autoridades 

en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal. 

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad 

policial sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que 

pudieran obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de 

organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de las personas 

víctimas de trata que se hubieran aportado en éste. 

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, 

éstas remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se 

hubiera realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios 

razonables de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con 

la solicitud de establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y 

documentación de interés para resolver sobre su concesión. 

La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el 

apartado 1 de este artículo”. 

Por otra parte, según prevé el art. 31.5 LOEX, para autorizar la residencia 

temporal de un extranjero, éste: 

Ha de carecer de antecedentes penales en España o en sus países anteriores 

de residencia por delitos existentes en el ordenamiento español. 

No obstante, el art. 31.7 LOEX indica que, para la renovación de las 

autorizaciones de residencia temporal, se valorará en su caso los antecedentes 

penales, considerando la existencia de indultos o las situaciones de remisión 

condicional de la pena o la suspensión de la pena privativa de libertad.  

No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que 

España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

La LOEX, en su art. 31.6, dispone que los extranjeros con autorización de 

residencia temporal deben poner en conocimiento de las autoridades competentes los 

cambios de nacionalidad, estado civil y domicilio. 

j) Residencia de larga duración 

El art. 32.1 LOEX dispone: “La residencia de larga duración es la situación que 

autoriza a residir y trabajar en España indefinidamente, en las mismas condiciones 

que los españoles”. El RLEX desarrolla su regulación en los arts. 147 a 161. 
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Por otra parte, independientemente del derecho del interesado a residir 

indefinidamente, la tarjeta de identidad de extranjero que materializa esta situación 

deberá ser renovada cada cinco años (art. 150.1 RLEX). 

Supuesto general para ser titular de residencia de larga duración. 

Aparece contemplado en el art. 32.2 LOEX, el cual determina que “tendrán 

derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia temporal 

durante cinco años de forma continuada”.  

En todo caso, la LOEX remite al RLEX para aclarar cuándo ha de entenderse 

que la residencia ha sido continuada, para lo cual dispone que se considerará que la 

residencia ha sido continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que 

se establezcan reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio 

nacional temporalmente. A este respecto, el RD matiza en su art. 148.2 los citados 

periodos38.  

 Supuestos excepcionales a la regla general 

La LOEX, en su art. 32.4,  posibilita que, “con carácter reglamentario” se 

establezcan “criterios para la concesión de otras autorizaciones de residencia de larga 

duración en supuestos individuales de especial vinculación con España”, es decir, 

supuestos en los que, a pesar de no haber residido temporalmente durante cinco 

años, el extranjero pueda ser beneficiario de una autorización de residencia de larga 

duración. 

Esta previsión legal aparece desarrollada en el art. 148.3 RLEX: 

“Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su 

modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de 

la Seguridad Social. 

Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 

absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 

protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a 

                                                      
38

 También ha de tenerse en cuenta lo que, al respecto, establece la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización en su Disposición 
adicional sexta. Residencia en España con periodos de ausencia del territorio español. “Sin 
perjuicio de la necesidad de acreditar, conforme a la legislación vigente, la continuidad de la 
residencia en España para la adquisición de la residencia de larga duración o la nacionalidad 
española, la renovación de la residencia podrá efectuarse aun existiendo ausencias superiores 
a seis meses al año en el caso de visados de residencia y autorizaciones para inversores 
extranjeros o trabajadores extranjeros de empresas que realizando sus actividades en el 
extranjero tengan fijada su base de operaciones en España”. 
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las anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no 

capitalizable, suficiente para su sostenimiento. 

Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, 

acrediten haber residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los 

tres años consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud. 

Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la 

nacionalidad española. 

Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de 

una entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de 

forma consecutiva. 

Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se 

encuentren en territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo 

estatuto en España. 

Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 

científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 

supuestos, corresponderá al Ministro de Trabajo e Inmigración la concesión de la 

autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 

Interior.” 

Finalmente, el procedimiento de concesión y renovación de la autorización de 

la residencia de larga duración, independientemente del supuesto -de los referidos 

anteriormente- en el que se sustente, se regula en el art. 149 RD. Por otra parte, los 

casos por los que se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga 

duración y de la autorización de residencia de larga duración-UE aparecen detallados 

en el art. 166 RLEX. 

k) Residencia de larga duración-UE 

El art. 151 RLEX dispone que “Se halla en situación de residencia de larga 

duración-UE el extranjero que haya sido autorizado a residir y trabajar en España 

indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles y que se beneficia de lo 

establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 

noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga 

duración”. 

Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-

UE los extranjeros que reúnan los siguientes requisitos (art. 152 RLEX): 
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“a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 

durante cinco años. 

La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de 

hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 

diez meses dentro del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las 

correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular. 

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia 

no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses 

continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los 

cinco años requeridos. 

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos 

de permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o 

prácticas no laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el 

momento de la solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el 

extranjero se encuentre en situación de residencia en España. 

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que 

acrediten haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de 

titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente 

anteriores a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español. En 

este caso, la continuidad de la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no 

quedará afectada por ausencias de la Unión Europea de hasta doce meses 

continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses 

dentro de los cinco años de residencia requeridos. 

A aquellos extranjeros a los que se les hubiera reconocido la condición de 

beneficiario de protección internacional en España, se les computará asimismo el 50% 

del período transcurrido desde la fecha de presentación de la solicitud de protección 

internacional en España, sobre cuya base se hubiere concedido la misma, hasta la 

fecha en la que se hubiere concedido la autorización de residencia y trabajo recogida 

en la normativa reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 

Si dicho período excediere de 18 meses, se computará la totalidad del mismo. 

b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en 

su caso, la de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de 

este requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos 

podrán provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o 

profesionales. 



79 
 

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad 

concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España”. 

El procedimiento de concesión y renovación de la autorización de la residencia 

de larga duración-UE se regula en el art. 153 RLEX. 

l) Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 

en otro Estado miembro de la Unión Europea 

Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 

concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en 

España, sin que se requiera la obtención de visado. 

La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada 

en territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe 

dicha entrada. 

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee 

residir o donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina 

consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o 

ante la propia Oficina de Extranjería. (apartados 1 y 2 del art. 155 RLEX). 

En relación con esta residencia, debe tenerse en consideración el art.156 RD 

(residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga duración-

UE en otro Estado miembro de la Unión Europea), y el art. 157 RLEX (residencia de 

larga duración-UE en España del residente de larga duración-UE en otro Estado 

miembro de la Unión Europea). 

 

III.5. EXPULSIÓN DE LOS EXTRANJEROS 

1.  Introducción 

La LOEX prevé la de expulsión, que es excepcional y únicamente puede 

imponerse cuando el infractor sea extranjero y haya cometido o una infracción muy 

grave del art. 54.1 o una grave de los apartados a), b), c), d) o f) del art. 53.1 (art. 

57.1). En estos casos, en atención a las circunstancias concurrentes, se podrá optar 

por imponer la sanción de expulsión o la de multa, sin que puedan ser impuestas las 

dos sanciones a la vez. 

El párrafo anterior pone de manifiesto la existencia de la sanción de expulsión 

anudada a la existencia previa de un procedimiento administrativo sancionador. Dicho 

de otro modo, la expulsión es la consecuencia (sanción) de un presupuesto de hecho 
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(infracción) que se impone tras la tramitación del correspondiente procedimiento 

sancionador.  

No obstante, el art. 57.2 LOEX contempla otro tipo de expulsión: aquella que 

puede acordarse cuando el extranjero haya sido condenado (dentro o fuera de 

España) por delito doloso sancionado con pena privativa de libertad superior a un 

año, que requiere la tramitación de un procedimiento para poder ser llevada a cabo, 

procedimiento que se sustanciará por los trámites del preferente. 

Asimismo, existe un tercer tipo de expulsión: la expulsión judicial, que se 

regula en el Código Penal y no en la LOEX, y que no se acuerda tras la tramitación de 

un procedimiento administrativo, sino por la autoridad judicial en la sentencia o auto. 

Este tipo de expulsión aparece regulado en los arts. 89 y 108 del Código Penal. 

2. La expulsión como sanción impuesta en un procedimiento sancionador. 

 Extranjero al que se tramita procedimiento de expulsión por infracción 

que permite tal sanción. 

Dispone el art. 57.1 LOEX: “Cuando los infractores sean extranjeros y realicen 

conductas de las tipificadas como muy graves, o conductas graves de las previstas en 

los apartados a), b), c), d) y f) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse 

en lugar de la sanción de multa la expulsión del territorio español, previa la tramitación 

del correspondiente expediente administrativo y mediante la resolución motivada que 

valore los hechos que configuran la infracción”. 

En estos casos, será necesario tramitar un procedimiento administrativo: 

– Bien por los cauces del procedimiento ordinario, puesto que por éste (a tenor 

del art. 226 RLEX) se pueden tramitar todas las infracciones graves del art. 53 y todas 

las muy graves del art. 54; 

– Bien por los cauces del procedimiento preferente, puesto que (según los arts. 

63.1 LOEX y 234 RLEX) en los supuestos de las letras a) y b) del apartado 1 del art. 

54,  en los supuestos de las letras d) y f) del art. 53.1,  y en los supuestos de la letra a) 

del art. 53.1, en los que se dieran alguna de las circunstancias ya expuestas en un 

epígrafe anterior, así como el art. 57.2 LOEX, la tramitación de los expedientes de 

expulsión tendrán carácter preferente.  
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  Extranjero al que se tramita procedimiento de expulsión por infracción 

que permite tal sanción que está implicado, a su vez, en un 

procedimiento penal. 

 Este supuesto está previsto en los arts. 57.7.a) LOEX y 247 RLEX. El tenor 

literal del precepto de la LOEX dice: 

“a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un 

procedimiento judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena privativa de 

libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho 

acreditado en el expediente administrativo de expulsión, en el plazo más breve posible 

y en todo caso no superior a tres días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, 

la autorizará salvo que, de forma motivada, aprecie la existencia de circunstancias que 

justifiquen su denegación.  

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos 

penales tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el 

expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos 

la autorización a que se refiere el párrafo anterior”. 

Por su parte, el RLEX se expresa en idénticos términos, añadiendo el art. 247 

que se considerará que consta acreditado en el expediente administrativo de 

expulsión la existencia de procesos penales en contra del expedientado cuando 

sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente, o cuando haya 

existido comunicación judicial o del Ministerio Fiscal a los organismos policiales.  

En definitiva, en estos casos se está ante uno de los supuestos analizados con 

anterioridad, es decir, un extranjero al que se le tramita un procedimiento de expulsión 

por razón de haber cometido una infracción que permite imponer tal sanción, con la 

particularidad de que el extranjero al que se le está tramitando el expediente tiene una 

causa penal pendiente, motivo por el cual es necesaria la autorización judicial para 

poder ejecutar la expulsión. 

Finalmente, el art. 256.2 RLEX obliga a las autoridades gubernativas y a los 

servicios policiales a comunicar de modo inmediato la práctica de la expulsión, o las 

razones que, en su caso, hubieran imposibilitado su realización a la autoridad judicial 

que la hubiese autorizado y al Ministerio Fiscal, en los casos en los que la expulsión 

hubiera sido autorizada judicialmente39. 

                                                      
39

 A su vez, el art. 256.3 RLEX encarga al Ministerio Fiscal informar a la autoridad gubernativa 
para que esta compruebe si procede o no la incoación de expediente de expulsión, cuando 
aquel conozca que un extranjero se encuentre imputado en un procedimiento por delito menos 
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 Excepciones a la expulsión. 

En el art. 57.5 y 6 LOEX se indican supuestos en los que, tramitado un 

procedimiento sancionador al extranjero, no podrá imponérsele la sanción de 

expulsión: “La sanción de expulsión no podrá ser impuesta (…) a los extranjeros que 

se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos 

cinco años. 

b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la decisión de la 

expulsión de un residente de larga duración, deberá tomarse en 

consideración el tiempo de su residencia en España y los vínculos 

creados, su edad, las consecuencias para el interesado y para los 

miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser 

expulsado.  

c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la 

nacionalidad española. 

d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad 

permanente para el trabajo como consecuencia de un accidente de 

trabajo o enfermedad profesional ocurridos en España, así como los 

que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 

beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter 

público destinada a lograr su inserción o reinserción social o laboral” 

(art. 57.5). 

 Añadiendo el apartado 5 del citado artículo: 

“Tampoco se podrá imponer o, en su caso, ejecutar la sanción de expulsión al 

cónyuge del extranjero que se encuentre en alguna de las situaciones señaladas 

anteriormente y que haya residido legalmente en España durante más de dos años, ni 

a sus ascendientes e hijos menores, o mayores con discapacidad que no sean 

objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 

salud, que estén a su cargo” . 

Por último, el apartado 6 dispone: 

                                                                                                                                                            
grave y pudiera estar incurso, a su vez, en alguna de las causas de expulsión previstas en la 
LO sin que hubiera sido incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador. 
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“La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio de no 

devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida pueda suponer un 

riesgo para la gestación o la salud de la madre” .  

No obstante lo anterior, el mismo art. 57.5 contempla excepciones, de modo 

que la sanción de expulsión sí puede ser impuesta al extranjero infractor, al 

disponer: “(…) salvo que la infracción cometida sea la prevista en el artículo 54, letra 

a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la comisión en el término de un año 

de una infracción de la misma naturaleza sancionable con la expulsión (…)”. 

Por otra parte, el art. 57.7.c) LOEX, en los casos de tramitación de un 

procedimiento de expulsión por infracción que permite tal sanción al extranjero 

implicado, a su vez, en un procedimiento penal, prevé que, cuando los delitos en los 

que esté implicado el extranjero sean los de tráfico ilegal de mano de obra o los de 

tráfico ilegal de personas, no se aplique la expulsión con autorización judicial. Es decir, 

en estos casos, se ha de esperar a que se juzgue y, en su caso, condene al 

extranjero; una vez cumplida la condena (puesto que, como se verá, tampoco se 

permite la sustitución de la condena penal por la expulsión, como recuerda el art. 

citado), se le expulsará ejecutando la resolución de expulsión acordada en el 

procedimiento que en su día se tramitó (el art. 57.8 LOEX recuerda que cuando los 

extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por los delitos referidos, la 

expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de libertad)40. 

3. La expulsión como medida acordada para el extranjero condenado por 

delito. 

Se regula en el art. 57.2 LOEX: “Asimismo constituirá causa de expulsión, 

previa la tramitación del correspondiente expediente, que el extranjero haya sido 

condenado, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en 

nuestro país delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo 

que los antecedentes penales hubieran sido cancelados”. 

En estos casos, será necesario tramitar un procedimiento administrativo por los 

cauces del procedimiento preferente, a tenor del art. 63.1 LOEX. Por otra parte, el art. 

256.4 RLEX obliga a los directores de los establecimientos penitenciarios a notificar a 

la Comisaría Provincial de Policía de su demarcación, con tres meses de anticipación, 

la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados en virtud de sentencia 

judicial por delito, a los efectos de que, en su caso, se proceda a la expulsión. A estos 

                                                      
40

 No obstante, si la tramitación del inicial procedimiento de expulsión termina con la imposición 
de una multa, cabría la posibilidad de aplicar el art. 57.2 LO, que recoge la expulsión como 
medida acordada para el extranjero condenado por delito. 
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efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará constar 

si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como, en su caso, el estado de 

tramitación en que se halle. 

Finalmente, el art. 257.1 RD impone la obligación a los órganos judiciales de 

comunicar a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a extranjeros por delito 

doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año, a los efectos de la 

incoación del correspondiente expediente sancionador. 

4. La expulsión como medida sustitutiva de la condena penal. Expulsión 

judicial. 

  Regulación. 

Se regula en los arts. 89 y 108 del Código Penal: 

Dispone el art. 89: “1. Las penas de prisión de más de un año impuestas a un 

extranjero, serán sustituidas por su expulsión del territorio español. Excepcionalmente, 

cuando resulte necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la 

confianza en la vigencia de la norma infringida por el delito, el juez o tribunal podrá 

acordar la ejecución de una parte de la pena que no podrá ser superior a dos tercios 

de su extensión, y la sustitución del resto por la expulsión del penado del territorio 

español. En todo caso, se sustituirá el resto de la pena por la expulsión del penado del 

territorio español cuando aquél acceda al tercer grado o le sea concedida la libertad 

condicional. 

2. Cuando hubiera sido impuesta una pena de más de cinco años de prisión, o 

varias penas que excedieran de esa duración, el juez o tribunal acordará la ejecución 

de todo o parte de la pena, en la medida en que resulte necesario para asegurar la 

defensa del orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la norma 

infringida por el delito. En estos casos, se sustituirá la ejecución del resto de la pena 

por la expulsión del penado del territorio español, cuando el penado cumpla la parte de 

la pena que se hubiera determinado, acceda al tercer grado o se le conceda la libertad 

condicional.  

3. El juez o tribunal resolverá en sentencia sobre la sustitución de la ejecución 

de la pena siempre que ello resulte posible. En los demás casos, una vez declarada la 

firmeza de la sentencia, se pronunciará con la mayor urgencia, previa audiencia al 

Fiscal y a las demás partes, sobre la concesión o no de la sustitución de la ejecución 

de la pena.  
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4. No procederá la sustitución cuando, a la vista de las circunstancias del hecho 

y las personales del autor, en particular su arraigo en España, la expulsión resulte 

desproporcionada.  

La expulsión de un ciudadano de la Unión Europea solamente procederá 

cuando represente una amenaza grave para el orden público o la seguridad pública en 

atención a la naturaleza, circunstancias y gravedad del delito cometido, sus 

antecedentes y circunstancias personales.  

Si hubiera residido en España durante los diez años anteriores procederá la 

expulsión cuando además:  

a) Hubiera sido condenado por uno o más delitos contra la vida, libertad, 

integridad física y libertad e indemnidad sexuales castigados con pena máxima de 

prisión de más de cinco años y se aprecie fundadamente un riesgo grave de que 

pueda cometer delitos de la misma naturaleza.  

b) Hubiera sido condenado por uno o más delitos de terrorismo u otros delitos 

cometidos en el seno de un grupo u organización criminal.  

En estos supuestos será en todo caso de aplicación lo dispuesto en el apartado 

2 de este artículo.  

5. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de cinco a diez años, 

contados desde la fecha de su expulsión, atendidas la duración de la pena sustituida y 

las circunstancias personales del penado.  

6. La expulsión llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento 

administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España.  

7. Si el extranjero expulsado regresara a España antes de transcurrir el período 

de tiempo establecido judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustituidas, salvo 

que, excepcionalmente, el juez o tribunal, reduzca su duración cuando su 

cumplimiento resulte innecesario para asegurar la defensa del orden jurídico y 

restablecer la confianza en la norma jurídica infringida por el delito, en atención al 

tiempo transcurrido desde la expulsión y las circunstancias en las que se haya 

producido su incumplimiento.  

No obstante, si fuera sorprendido en la frontera, será expulsado directamente 

por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de 

prohibición de entrada en su integridad.  
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8. Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los supuestos previstos 

en este artículo, el extranjero no se encuentre o no quede efectivamente privado de 

libertad en ejecución de la pena impuesta, el juez o tribunal podrá acordar, con el fin 

de asegurar la expulsión, su ingreso en un centro de internamiento de extranjeros, en 

los términos y con los límites y garantías previstos en la ley para la expulsión 

gubernativa. 

En todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la 

expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá a la ejecución de la pena 

originariamente impuesta o del período de condena pendiente, o a la aplicación, en su 

caso, de la suspensión de la ejecución de la misma.  

9. No serán sustituidas las penas que se hubieran impuesto por la comisión de 

los delitos a que se refieren los artículos 177 bis, 312, 313 y 318 bis”. 

Artículo 108 CP.  

“1. Si el sujeto fuera extranjero no residente legalmente en España, el juez o 

tribunal acordará en la sentencia, previa audiencia de aquél, la expulsión del territorio 

nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad que le sean aplicables, salvo 

que el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de 

forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento en 

España.  

La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier 

procedimiento administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o 

trabajar en España.  

En el supuesto de que, acordada la sustitución de la medida de seguridad por 

la expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la 

medida de seguridad originariamente impuesta.  

2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 10 años, contados 

desde la fecha de su expulsión.  

3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y 

prohibición de entrada a la que se refieren los apartados anteriores será devuelto por 

la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición 

de entrada en su integridad”. 

Relacionado con este tipo de expulsión, según el art. 257.2 RLEX, los órganos 

judiciales han de comunicar las sentencias en las que acuerden la sustitución a los 

extranjeros no residentes legalmente en España de las penas privativas de libertad 
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impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables por su expulsión del 

territorio nacional41. La autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el 

plazo más breve posible y, en todo caso, dentro de los 30 días siguientes, salvo causa 

justificada que lo impida, que deberá ser comunicada a la autoridad judicial. 

 Excepciones. 

Como ya se ha apuntado al hacer referencia a las excepciones previstas para 

los otros tipos de expulsiones analizados, el art. 57.8 LO dispone que cuando los 

extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por los delitos de tráfico ilegal de 

mano de obra o los de tráfico ilegal de personas, la expulsión se llevará a efecto una 

vez cumplida la pena privativa de libertad. 

Por otra parte, el art. 89.7 del Código Penal señala que las disposiciones 

establecidas para sustituir la condena penal por la expulsión de los extranjeros no 

residentes legalmente en España no serán de aplicación a los que hubieren sido 

condenados por los delitos antes mencionados. 

5. Efectos de la expulsión. 

A tenor del art. 57.4 LOEX, toda expulsión conllevará, en todo caso:  

- La extinción de cualquier autorización para permanecer en España. 

- El archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización 

para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 

Y, según el art. 58.1 LOEX, toda expulsión llevará consigo, en un principio, la 

prohibición de entrada en territorio español. Se hacen las siguientes matizaciones 

sobre la duración, e incluso sobre la propia existencia, de la prohibición de entrada: 

- Como regla general, la duración de la prohibición se determinará en 

consideración a las circunstancias que concurran en cada caso y no 

excederá de cinco años.  

- Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para 

el orden público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud 

pública, el plazo de prohibición de entrada podrá incrementarse hasta un 

máximo de diez años.  

- En el caso de expulsiones decretadas por las infracciones del art. 53.1.a) y 

b) LOEX, la autoridad competente revocará la prohibición de entrada 

                                                      
41

 En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución de la pena 
privativa de libertad o medida de seguridad impuesta hasta tanto la autoridad gubernativa 
proceda a materializar la expulsión. 
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impuesta, cuando el extranjero abandonara el territorio nacional en el plazo 

de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión (se entiende 

que la expulsión se ha dictado tras seguir el cauce de un procedimiento 

ordinario y no el de un preferente).  

- Si se decretase la expulsión de un residente de larga duración en otro 

Estado miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha 

expulsión solo podrá efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la 

infracción cometida sea una de las previstas en los arts. 53.1.d) y f) y 54.1.a) 

y b) LOEX, debiéndose consultar al respecto –previamente a la adopción de 

esa decisión de expulsión- a las autoridades competentes de dicho Estado. 

En caso de no reunirse estos requisitos para que la expulsión se realice 

fuera del territorio de la Unión, la expulsión se efectuará al Estado miembro 

en el que el extranjero tenga reconocida la residencia de larga duración (art. 

57.10 LO). No hemos de confundir con el supuesto previsto en el art. 57.4 

LOEX: “el extranjero titular de una autorización de residencia válida 

expedida por otro Estado miembro, que cometa infracciones del art. 53.1.a) 

y b) LOEX, salvo que concurran razones de orden público o de seguridad 

nacional, no será sancionado con la expulsión. En su lugar se le advertirá, 

mediante diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de 

inmediato al territorio de dicho Estado. Caso de no cumplir con esa 

advertencia, se le tramitaría expediente de expulsión”.   
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